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Chetumal, Quintana Roo, a 12 de agosto de
2024.

JUICIO ELECTORAL.

ACTOR: PARTIDO DE
REVOLUCIÓN DEMOCRATICN.

LA

AUTORIDAD RESPONSABLE: PLENO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE
QUINTANA ROO.

MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS
INTEGRANTES DE LA SALA SUPERIOR DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACION.
Presente.

LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, por mi propio derecho y en mi calidad de

presidente de la Dirección Estataf Ejecutiva del PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓII DEMOCRÁTICA, personería que tengo debidamente

acreditada y reconocida en el acuerdo impugnado, adjuntrrndo

copia de mi credencial de elector, como anexo UNO, en la cual str me

reconoce con la calidad con la que me ostento; señalando c:omo

domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentr:s el

inmueble ubicado en

y autorizando para oírlas y recibirlas err mi

nombre y representación, aún las de carácter personal, al C. J{)SE

GUSTAVO TORRES HERNANDEZ; ante Usted con el debido res¡eto

respetuosamente comparezco para EXPONER:

Que por medio del presente escrito, con f.undamento en los artículor; 1o,

99 párrafo cuarto, fracción lV de la Constitución Política de los Estedos

Unidos Mexicanos; 186 fracción Ill inciso b) en relación a|192 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y en concordancia ¡, los

Lineamientos Generales para la ldentificación e lntegración de

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la



3

Federación, y bajo el amparo de la sentencia SUP*IRC-

158l2018,vengo a interponer JUICIO ELECTORAL en los término:i; QUe

a continuación de conformidad con el artículo 9 y 13 párrafo prirnero

inciso b), de la citada Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, manifiesto:

ACTO O RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA. - La resolución de f,:cha

ocho de agosto de 2024, emitida por el Pleno del Tribunal Elector;¡l de

Quintana Roo, en los autos del expediente PES/14312424, mismo que

tuve conocimiento ese mismo día.

AUTORIDAD RESPONSABLE :

El Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo.

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQUISITOS ESPECIALE§; DE

PROCEDIBILIDAD. Estos también están reunidos, como se verá a

contínuación.

OPORTUNIDAD. La demanda se presentó dentro de los cuatro días

que fija el artículo I de la Ley General del Sistema de Medior; de

lmpugnación en Materia Electoral, pues la notificación de la resokrción

impugnada se practicó.mediante la notificación personal realizada por

el Tribunal Electoral de Quintana Roo el día ocho de agosto de 20114, v

el JUICIO ELECTORAL se presenta el día doce de agosto del añr: en

curso, por lo cual se está en tiempo y forma con el presente recur$o.

LEGITIMACION Y PERSONERIA. El Juicio Electoral es promovidc por

parte legítima, toda vez que el suscrito es actor dentro

del Procedimiento Especial Sancionador en el Tribunal Electora de>

Quintana Roo en el PES/14312024, de conformidad con el artículo 13

párrafo primero inciso b), de la citada Ley General del Sistemar de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral. Así como todos los

artículos referentes a la tutela efectiva.
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El suscrito, C. LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, acredito con la copia ,le la

respectiva credencial para votar con fotografía, misma que adlunto

como anexo UNO, u otros documentos que se acompañan, misma que

en todo caso, en términos del artfculo 18.2 inciso a) de la Ley Gerteral

del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, me

debe reconocer en su informe circunstanciado el Tribunal Electoral de

Quintana Roo, señalada como responsable, toda vez que, €|n el

expediente PES/14312024, se me reconoce también la calidad c':rn la

que promuevo.

Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de lo dispuesto

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Articulo

25, Protección Judicial:

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo v
rápido o a eualquierotro recurso efectivo ante los
iueces o tribunales competentes. qge. la ampafq
qq¡ta aqtos_ aue y [s len s us i e rec h os f u n d amenta les
reconocidos por la Gonstitución. la lev o la presente
Cg,nvención. aun cuando tal violación sea cometida
por personas que actúen en ejercicio de sus
funciones oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:
a) a garantizar que la autoridad competente prevista
por el sistema legal del Estado decidirá sobre los
derechos de toda peruiona que interponga tal recurso;
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial,
v
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades
competentes, de toda decisión en que se haya
estimado procedente el recurso.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:

Los artículos 1,14, 16, 17, de la Constitución Política de los Esterdos

Unidos Mexicanos; 25 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos Ci'riles

y Políticos; 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humarros.
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Fundo este medio de impugnación en las consideraciones de her::ho y

de derecho que menciono a continuación:

CAPITULO DE HECHOS:

PRIMERO. - Con fecha cinco de enero de 2024, el Consejo Gereri¡l

del lnstituto Electoral de Quintana, realizo la Declaratoria de inior del

proceso electoral ordinario local 2024, tal y como lo dispone la Lrly de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quirrtana

Roo.

SEGUNDO. - En sesión extraordinario el Consejo General del lns:ituto

Electoral de Quintana Roo, aprobó el plan integral y el candqrlario

integral del proceso electoral local ordinarÍo 2024, en donde se ESreflts

que el día 19 de enero al 17 de febrero. fue.__g!

rer¡odo de LAS PRECAMPAÑAS ELECTORALES EN EL ESTAE)

DE QUINTANA ROO: del mismo modo en el documento referido se

infiere que DEL l8 DE FEBRERO AL 14 DE ABRIL COMPRENDE Eü-

PERIODO DE INTERCAMPAÑA del proceso electoral ordinario ocal

2024', la JORNADA ELECTORAL se celebro el día dos de junio rle la

presente anualidad.

TERCERO.- Con escrito de fecha de dieciseis de mayo de 2024, mi

representada, el partido de la Revolución Democrática presento anie la

oficialía de partes del instituto electoral de quintana roo QUEJA F'OR

INFRACCIONES A DISPOSICIONES CONST¡TUCIONALE§i Y

ELECTORALES ATRIBUIBLES A LA GOBERNADORA

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA C.

MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, por actos de:

violación al Aüículo 41. párrafo seoundo. Base lll. Apartado C, párrafo-

§equLrdo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicarr os,

la conducta denunciada viola LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES,

en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-2024, por
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presuntamente conculcatorias de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y de la normativa electoral; para el eiecto

de la determinación y aplicación de las sanciones que corresponcian y

las demás eonsecuencias juridicas que deriven. De conformidad c'¡n lo

anterior, así como en contra de demás personas físicas y moralers las

cuales se señalan a continuación:

. PERFIL OFICIAL DE MARIA ELENA HERMELINDA
LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA LEZAMA)
. EL MOMENTO QUINTANA ROO
. PERIOD¡CO ESPACIO
. QUINTANA ROO HOY
. EL QUINTANARROENSE
. GRUPO PIRAMIDE

Partido Nueva Alianza

VS

Consejo General del lnstituto Federal Electoral

Jurisprudencia 1812011

HECHOS

Vll. La presente denuncia en contra de la GOBERNADORA
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA
c. MARÍA ELENA HERMELTNDA LEZAMA ESPINOSA, por

actos que vulneran el artíeulo 41 oárrafo seo ncio Base llu

Apartado C. párrafo segundo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, ya que la conclucta
denunciada viola LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE .AS
CAMPAÑAS ELECTORALES, en el presente proileso
electo ral ord inario concu rrente 202 3 -2024, lo anterior deri','ado
de que la disposición constitucional citada, tutela la prohibición
respecto a la difusión en medios de comunicación soci¿il de
toda propaganda gubernamental durante las campi,rñas
electorales tiene como fin evitar que los entes públicos pue dan
influir en las preferencias electorales de los ciudadano$, ya

sea en pro o en contra de determinado partido polític,o tr
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candidato, atento a los principios de equidad e imparcie,lidad
que rigen en la contienda electoral, el periodo gue se dent"¡ncia

en donde se evidencia que la servidora denunciada, violenta
IA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIO§ DE

COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinario
concurrente 2A23-2024, y que es motivo de la prerente

denuncia comprende del DOS AL CINCO DE MAYO DEL
2024, se analizó que la C. MARIA ELENA HERMELINDA
LEZAMA ESPINOSA, ha VIOLADO la difusión en medir:rs de

comunicación social con propaganda gubernamental durante
las campañas electorales dentro del proceso ordtrario
concurrente, tal y como se acreditara en la presente queji:r, por

lo que a continuación se cita, fecha, medio digital, tema de

cobertura informativa, medio de distribución y el enlace de
publicación, siendo los siguientes:

ENLACE

htt ps :l/www. f AS,ghEpk Sp

m /w at cU? v,:9"p 1 7-q"4 llET{

00231

h ¡p¡lluuwle§, ¡§p§!:. ü§

m /wat ch{?v- 1 Qr U§}p3§l
748822

04

mayo

Como parte de la

agenda

medioambiental,

llevamos a cabo

acciones de

ordenamiento territorial

que nos ayuden como

estado a cuidar de

nuestros ecosistemas,

hllpsJ¡:mmryl"gcr iS-pp i c"o

B/M a ra L eza ry-e" f,ll§l ;,lhq

sts/pjb id.o zVQ U Q§]J ll bh#

ZlvIEid§ aVM3.,5aL r:v Q3

Ph2 l-l Ue ! Ge§$:M.x §i WS.L

§,AJ.§v§lw§A¡l¿3-1

FECHA niEDro TEMA illEDIO DE

DIFUSION

5 mayo MARA

LEZAMA

ó

FACEBOO

K VIDEOS

Para mantener el

cuidado de nuestros

ecosistemas, desde el

Gobierno de Quintana

Roo se trabaja en la

regularización de las

tierras,

FACEBOO

K VIDEOS

04

mayo

MARA

LEZAMA

FACEBOO

K

MARA

LEZAMA



particularmente

impactando en el uso y

manejos de aguas y de

los residuos sólidos

04

mayo

MARA

LEZAMA

§ g n-g]-ru eyq§srlr!*d§
Cq_marydo v Control

)vlos33Puntos de

Monitoreo lntehqente en

#C oz gr s L_qe_fIr ta! e c_e

la capacidad de

respuesta -_a[le
cualqui-er situacrón - dg

emerqgncta_ca1___el

pfinstpal__q§ie_1ry§_{e

cuidar a *.,-1@s

grzumgle[os y

y"§üenlg§.

FACEBOO

K VlDEOS

04

mayo

MARA

LEZAMA

&L- §_aoada es la

primefa . aerolinea

canadiense en conectar

a*tf"ulgm-qq-n-§snaga
q9 n__q g§_Vlelos Qj¡qglg_g

ana desde

&renle.-Ylde!.t-!sal

FACEBOO

K

03

mayo

MARA

LEZAMA

176 años de tr n

I U tU!:¿y_p:{?_a! _e§tr a_Q n

lqliegta de*E!-_ aedral

tq e¿sloelL-Juatp-e-les

y *los cozur¡_e-lgfps

ba!"amos ta, trAO¡c¡onAl

Aebe¿age_qgphno

FACEBOO

K

https : /lwww. f actüeg!§A

ndMe¡-aLsr-a m p ?tra il i /p a

g!-Arpfbr_dOrrkKw

Q z Y44l§-5*vN-9 n" KQ¡ i, ; 4"J q

vJVTN5HRPM§{]§§tff

HUIEIJTyM§J,)qhZej

https /'/www fac, i§gpi c-0

m/wato

92!B

03

mayo

MARA

LEZAMA

Oisf-üanro_re¡-[elüLa

!e-tr-a§"ielqnal_rle"qta__{el

#Cedral en #C_ozumel

FACEBOO

K VIDEOS

03

mayo

MARA

LEZAMA

Estamos listos para

celebrar junto a las y los

cozumeleñ@s, la

tradicional fiesta del

Cedral.

FACEBOO

K VIDEOS

httos //www facr

ü¡ualaI/:y:3f t$SJ :"i}J.§

5704 1 0

03

mayo

MARA

LEZAMA

EsLanq¡

I-elgrzqr las es§Ateq

de sequridad glf

FACEBOO

K

https : íwww l_ag, ü-qo ! q_p

m/MaraLezama

st s /pf bjd 0 U"É rlq i ruN"W_Ay.S

mxnqH H § ia P3l.tiPT¡§!t

8

ItltpSl¡_UUnry"fsc-,$-p_Q_'.__c.q

4852 1 q

hl]ps,liWr¡yW fac, Ibor:1. cn

m/M a ra Leza nIl ütpt I Li/pp

sts/pf bid02TJ. U i ;A!yt{ ll¿I;

WPssrAn#XS/lJY§l${{v,

§EWfHzubr 371 :Pw,'tG¡B

CxWqVSQf 
T.$---------------_-1f, §_C,irycJ,j

I
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#Cozunrel para curdar

de nr¡estra qenle v

tunstast H V entró erl

qs@
Ce Coman Y Control

G.ZL.r 33 _[ss-,v-[§

Puntos de Monrtoreo

!¡le!ge"n!e

lqQMqxsGJ0§ §"i,Zp_¡

WrIIZxh§rlVV-trU

03

mayo

MARA

LEZAMA

Le-l elr asp"e - la*llesed-a

{ e-_l_qq nUSygsJU=e_!§-§

desde Toronto v

Montreal a #Tulunr por

Arr Canada la pr[Mlq
aerolinea canadrense

en conectar al colq¿.Qn

de la Riviera Mava con

dos de las oudade§

más imporJajües_Jg

Canadá

FACEBOO

K

hllp ql/-unfi w,lss ehps..i, s-p

nf Merc.l=e«arn¡ SJir, ¿Upr,

s tüef bi d.0§ 1. Ts,.xl,ls: )lg§
1 q q ct cJf Ri4W- §e$s¡fli,
m qG Kzhtmt2§-f §3s.q &w!,

VlnxZJdN§qui $l

03

mayo

MARA

LEZAMA

Apunto de saludar a los

primeros viajeros que

llegan de canada por

primera vez al

aeropuerto

internacional de tulum

FACEBOO

K VIDEOS

htt ps : llwU4ly,f ac,,ügp [_p"p

rntse"[3§3839fr üIJt" $ S,? ]"

l

01

mayo

MARA

LEZAMA

r_Qqdlrug rng§__§e r'_lAq

cgleblaoones del *pí_a

§q la Niña v del Ni.no-

Ahor.a en

f El-a ygP§lQ allo et_ *q_qr

arerlq§"-deleurlqs-!

FACEBOO

K

https @yy5§c: lLgst, S_n

m/M c

s t s/ pf b i d 0-3?Bu, r 7_Ut I ]Z_§

pE4Q o7 CoyEvr I DJg. LI1Q

u4put¡ZEA§ t y"Rsri 
i § K.e

A9§gTEHY.YS! IIüUiII

bllpgj&n*u,la"q' &e§., l;s

n&-a&Le z a !r fi ?f r plti llp-t

§§/db, d 0:§:lU ;f s!¿ürh

-c§§Mr§r rYxir, yál{ t 4X §

Mps-.§§§ ulJ§fi§¡fNep

A$Y-NH-qsRPv l-ü§,Yrl

03

mayo

MARA

LEZAMA

Con el de Zona

Lrbre en Othon p

El"ai:--c p -ÍQtretuma!_J_e I

§,u.1*de*-tg-u-ntane_R.e-a

$e prepafjllr B4ra brillar

qqn__üA§-*¡[UstZg* qug

nunca.

FACEBOO

K

03

mayo

MARA

LEZAMA

§le nys¡89_ &r__Ce¡ a d a.

al &eJgpU*e_¡!Q

lnternacronal de Tulum

.Se§umala prinrera

aerolínea ra conectar

FACEBOO

K

[ttpsM.Ja §-e$s§-B, "a-Q

m/r{eraL*e¡eou l-ll srit l{ uq

s ts/pf b r§Q2§f-nl,?Y§ I ?-B

8l 6 NwVF x t RJ7 8 u§p:¡ YlJe



A__ffuluCI_ con. l-As

ciudades más

03

mayo

EL

MOMEN

TO

QUINTA

NA ROO

La primera aerolínea

canadiense en volar

desde Canadá a Tulum,

sin escalas desde

Toronto y Montreal,

llegó hoy al aeropuerto

internacional

FACEBOO

K

01

mayo

EL

MOMEN

TO

QUINTA

NA ROO

Estos proyectos

generaron miles de

empleos, con un

crecimiento anual en

actividades secundarias

del 144o/o en Quintana

Roo

FACEBOO

K

https : /lwww. f acg,¿La¡, qp

tn /e I n:pn e¡tqSrs dep S t$ I
pfb id 0 2 F-¡ry!¡l _t{',3swN aZ

a 9_LP-.9lUBlgHp i §.4"n¡p p_r]

V-8!QMrc-Q8§eE,lpyl¡#-Q

pJ§TA§BlsM?g\JMI

lllpsjAmofl,faqq l¡ssf ; q-o

m / pellod i c oque-L !¿f p1t lt.tsl

pfb,d§SWdLNsfi ftü:':"X§
5K rqF;xC¡[§§-u"- MA]< isp
Lxllzg!|l§yd} )!rn,)¡-P
voy4brcprqwx*r I

hlpgMjass'bogh,s§
m/periodicoquecglpqs§

plUld0YLA§h0'' */f,-h K Y-q

{sE v &EJN§-z§, §.$-yru 1l

Yu-alvU§zu§L f§P?$,ü?q

yIqY¡NqPAxS?§1

04

mayo

PERIODI

CO

QUEQUI

üQo¿grt-el*e_f --d_e_§!iqp

qegure-Mga_Le¿a!!g

FACEBOO

K

04

mayo

PERIODI

CO

QUEQUI

#.DePortada I Aterrrza

Arr Cgn_ada en el

ü&EAP

FACEBOO

K

03

mayo

PERIODI

CO

QUEQUI

üQg¿sn-e!--l #E l-Q_eslral

ge!-e§al-Z§_a¡=o s. d s § !.1

!_eS!úadrgrer¡at

FACEBOO

K

http§: llU 
^/w 

fagr,§g,:-l:. .§g

m /gef iesl_i -qpgg e, LU t/p c1 q{.${

pfU{QZ[&$h§J Yn(i![A
N Q T7 !\Z 5 bpe] {9lLlw t-1 or

xsQbR.quJsLitxNAf ltax

QU§¡ryUniqOxa-0y-¡Bl

hllps "l-U¡¡nry-Jg_c ;§qq| ,, pg

nlggnpd ¡ q sgv-s ¿ur&p p§l

pfbidokzH J CdB J§-a I lQ§
WQr§s¿MVUuy' leJ.aR{"Bx

[q{XEU{B*§il 13sx li e,p-i:

qP§yUJ¡eJúyvl

03

mayo

PERIODI

CO

QUEQUI

#Cozumel l_Coaqnel
destino sCQUTO .Y
gqnuroCIe!-qq_c_on !A

§sggl]dad_ __de____. su§

hehrlsnleq-Ly-ts:lar!9-§

FACEBOO

K

10

v-QJ':iJ,E&7_YaqzU.8r{aHr

a2-UAZZll-vWuX? ¿{"!

bllpsl¡mulase"l lps ls" 
" ;q

ry-/elrngne¡lqsf-{ {p.q! lql
pf b r d 0J UlknXeu[,', §-8- 3 r I ys

OCIA!$¿BIM llt{:;§s
g rdt8q ryUll§jU j' ly["i lsp
iTLZYzBMpRCl



03

mayo

PERIODI

CO

QUEQUI

Trabajadores de la

construcción en

Cozumel celebran el

Día de la Santa Cruz

FACEBOO

K

05

mayo

PERIODI

CO

ESPACI

o

Celebración en

Mayabalam! Se

entregan títulos de

propiedad a 29 familias,

garantizando seguridad

y estabilidad en sus

hogares.

FACEBOO

K

02

mayo

PERIODI

co
ESPACI

o

Lay"rnla¡e8po.- .-A.n t p*l a

creclente crrsis -¡§
inseouridad q[
cu_da.{q§- com0

Ch-eIUmal, Cozumel v

tslpe*Q*arüs_-.P!qr_tq,

los miembros -*de___lA

&t qra--de--§ equ r_tdqg_:

Just¡cra de Qqtnla'lq

Centro de *Eo-nl¡-of

Comando-

QoInunica_crón

ComPuto v CahdadlQ:

§I

FACEBOO

K

httpgl/uury-lsr q§n3¡ k "r;p

rnlPslqdt§g§s, ;a-c-l t ],ü anü

u n/ qo st s/ pf b i d-(,: ?py§ hy_glS

2 a J v L k L N qb.P-"r -§y¡rl K pl{.

N PTnfTpt84JVl,,q§gll 1W

a§$§hfa-§LYY I PMll :_v¿S

NI

03

mayo

QUINTA

NA ROO

HOY

#Q.urntanaRoo __ I

Ira!qldgle§---qe-*. la

g.ens_tfL¡q.cLQn-**, "- -§rl

üQ-q4!0el ebran ei

Día de la §e¡la_Qry¿
Mara Lezama Go[e¡¡g
de-Quintana Roo

FACEBOO

K

!"'ttps.l/www.fqg

m/Qqj[t-anaRo_r

tgrpfp_id§2P*Qsi

tbljll_Q¡KIkf-s(

:boav< co

,Hoyj,"1§9§

\fiG¡¿-v_l.u¡

4TNl.iYvt:

n¡Ea¡§m -§-p: rW--q{ r la-l r

FVQaXXh43Hv.,Jl

h!1ps-,"1J:uunryl fl p, ;.§o"-p i ;, s s

ul§glllansB.q ltqy" t isp§,

ts/pfbi d02 m o 4j ¿KHs.Ys§

EpdN§TV§§aQf .IKu"rI QIN

ü§0Wg§xe-UU) §NL.rqM

AIxAIJXddhiT'l{Qyrrl

03

mayo

QUINTA

NA ROO

HOY

Con dos vuelos por

semana, sin escalas,

esta nueva conexión

ampliará la oferta
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CUARTO. - El día ocho de agosto de 2024 el Pleno del Trihunerl

Electoral de Quintana Roo, emitió la sentencia en el expediente

PES/14il2024, en donde por unanimidad de votos, resolvielorl r:ro el

apartado ESTUDIO DE FONDO y RESOLUTIVOS de la sentencia lo

siguiente:

119. Por tanto, y acorde al principio constitucional de
presunciÓn de inocencia reconoc¡do como dert..cho

fundamental, que implica la imposibilidad jurídica de imprner
consecuencias previstas para un delito o infracción, a qui()ne§

se les sigue un procedimiento jurisdiccional o administrativo
que se desarrolle en forma de juicio, cuando no exista pnreba
que demuestre plenamente su responsabilidad, est¡a

autoridad jurisdiccional se encuentra en imposibilidad juridica
de imponer sanción alguna.
120. Sirve de sustento a lo dicho, el pronunciamiento cte la
Sala Superior en la jurisprudencia 2112013 y las lesis
XVtl/2005 y L1)U2001, de rubros: "PRESUNCIÓN DE

,t
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INOCENCIA. DEBE OB§ERVARSE EN LOS
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES.',
-PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SU NATURALEZ,A Y

ALCANCE EN EL DERECHO ADMINISTRA'TIVO
SANCTONADOR ELECTORAL." y "PRESUNCtÓN DE

INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE HN EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONA)OR
ELECTORAL'.
121. En consecuencia, al no acreditarse las cond"rctas
atribuidas a la Gobernadora y medios de comunic;:rción
denunciados que contravengan la normatividad eled.oral,
procede, en términos de lo dispuesto en la fracción l, del

artículo 431, de la Ley de lnstituciones, declarar la

inexistencia de las infracciones objeto de la queja.

122. A causa del sentido de la presente resolución, resulta
innecesario hacer pronunciamiento alguno respecto los
puntos c) y d) propuestos en la metodología de estudio.
123. Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE
ÚN¡CO. Se determina la inexistencia de las infracci )nes
denunciadas.

Por lo que, en base de dichos antecedentes y hechos, se impugna la

SENTENCIA de fecha ocho de agosto de 2024, por la violación

flagrantemente los principios de legalidad y certeza, que rig*n la

materia electoral, lo que ocasiona al suscrito y al interés público, los

agravios siguientes:

AGRAVIOS

Con antelación a la exposición de los agravios que se expondrán en el

presente capítulo, solicito a esta honorable Sala Regional, sean ristos

estudiados de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23, nurneral

1 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en M¿lterla

Electoral, de forma ordinaria, en los medios de impugnación en merteria

electoral, incluido el JUICIO ELECTORAL, se debe suplir la deficiencia

en la exposición de los conceptos de agravio, así como realiz¡¡r las

precisiones atinentes, siempre y cuando éstas se puedan deducir

claramente de los hechos y razonamientos expuestos por las parfes.
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Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 2/98 y 3/20CI0 de

rubros: "AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQIJIER

PARTE DEL ESCRITO lNlClAL" y "AGRAVIOS PARA TENEFi LOS

POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE ]ON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR1

Fundando mi causa de pedir. La violación al derecho a la tutela

jurisdiccional efectiva, reconocido en el artículo 17 constitucional, así

como 8.1 y 25.1 párrafos a y c de la Convención Americana, tan':o en

su fase del acceso al recurso judicial como para el cumplimiento de la

decisión judicial primigenia.

AGRAVIO PRIMERO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyerr las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha ocho de

agosto de 2024, dictada en expediente PES/1 4312024 emitida ¡:or el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, en cuyo

caso concreto, expresó la autoridad responsable lo siguiente:

59. Así, para atender la comunicación gubernamental, existen
distintos parámetros los cuales son las siguientes:

. Respecto a su contenido, ni la propaganda gubernamental ni

cualquier información pública o gubemamental pueden ':ener

carácter electoral, es decir, no debe dirigirse a influir en las
preferencias electorales de la ciudadanía.

. Con relación a su temporalidad, la propaganda
gubernamental no puede difundirse dentro de las cam¡rañas
electorales, los tres días previos a la jornada y el día Je la
elección misma.

I Consultable en Justicia Electoral. Revista delTribunal Electoral del Poder Judicialde la Federación,
Suplemento 4, Año 2001, página 5. Asf como en la página electrónica de este Tribunal
http:/lportal.te. gob. mx/
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. Por lo que hace a su intencionalidad, la propag;rnda

gubernamental debe tener carácter institucional y no ,:star

personalizada.

60. De lo antes expuesto, se advierte que la calificación ,Je la

propaganda gubernamental que implique promr:rción

personalizada atiende propiamente a su contenido y no a los

factores externos por los que la misma se generó.

61. Al caso es dable recalcar que dicha propagand r se

distingue de otros mecanismos de información gubernanrental
por su finalidad, consistente en buscar la adhesión, aceptnción
o mejor percepción de la ciudadanía.

62. Por tanto, para definir si nos encontramos ante
propaganda gubernamental debemos atender tantr> al

contenido (logros o acciones de gobierno) del materi;rl en

cuestión, como a su finalidad (adhesión, aceptación o mejorar
percepción ciudadana), en aras de garantizar una t"rtela

efectiva de los principios constitucionales referidos.

63. Ahora bien, se procede al análisis de las publicacione$

correspondientes a los URL's 1, 2 , 3, 4,5, 6, 7, 8, 9, 10, 1 l,
12, 13, 14 y 36, debe decirse que estas se tratan de
publicaciones realizadas desde la red social Facebr:ok
desde el perfil verificado de la denunciada identificado como
"Mara Lezama", en fechas 1, 3, 4 y 5 de mayo, en las cuüiles

se observa que hizo un total de quince publicaciones en
donde informa en relación con actividades de carácter soc:ial,

deportivo, de seguridad y cultural, tal y como se advierte del
contenido de la Tabla L

64. En ese sentido, es posible afirmar que dichas
publicaciones no pueden ser calificadas como propagarrda
gubernamental pues no se actualiza ninguno de los
elementos exigidos por la línea jurisprudencial previamente
referida, ello porque, el contenido de dichas publicaciones
no alude a logros o acciones de gobierno, ya que se advierrte
que los mensajes difundidos fueron los siguiente:

65. Como puede advertirse del contenido de los mensajes
difundidos por la Gobernadora del Estado, las publicaciones
realizadas fueron realizadas en el ejercicio del cargo (lue

ostenta.

66. Asimismo, por cuanto a su finalidad tampoco es posible
constatar que se busque adhesión, aceptación o mejr:rrar
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percepción ciudadana, ya que no hace alusiones a su fsrtor

o enalteciendo cuestiones personales, dado que, el

propósito de las publicaciones lo es el informar a la

ciudadanía, así como invitarlos a la asistencia en los acios
que fueran de su interés.

71. A partir de lo anterior, no puede colegirse que en el

particular se hayan transgredido los principios Je

imparcialidad y equidad, dado que con las publicacior,es

realizadas desde el perfil de Facebook de la servidc ra
pública denunciada, no se difundieron mensajes que a

simple vista ni de manera velada se encontraran vinculaclas

con el proceso electoral en el Estado.

72. Maxime que, las publicaciones realizadas en el perrfil

social de Facebook de la denunciada, se encuentr"an

salvaguardadas por el derecho a la manifestación de ideras,

así como por la libertad de expresión en redes sociales.

73. de conformidad con el criterio sostenido por la $ala
Superior en la Jurisprudencia 1912416 de rubro LIBERTAD
DE EXPRESIÓN EN REDES SOCIALES. ENFOQUE QUE
DEBE ADOPTARSE AL ANALIZAR MEDIDAS QUE
PUEDEN IMPACTARLAS, que estableció que las recles

sociales son un medio que posibilita un ejercicio nrás

democrático, abierto, plural y expansivo de la libertad de
expresión.

74. En tal sentido, para este Tribunal, hecho el análisis dr¡ la
publicidad denunciada existente, no es posible calificarla
como propaganda gubernamental de la denunciada.

75. De ahí que deba calificarse la inexistencia de la

conducta denunciada en los términos pretendidos por el
partido quejoso, al no acreditarse violación alguna al artí«:ulo

41, párrafo segundo, Base lll, Apartado C, párrafo segurrdo
de la Constitución Federal.

Enlaces publicados por los Medios de Comunicación.

76. Con base en las relatadas consideraciones, y en

atención al contenido de la Tabla 1, resulta evidente r¡ue

todas las publicaciones motivo del estudio del presente
asunto, son relativas a diversas notas periodístir:as
realizadas por seis medios de comunicación digitaies,
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mismas que fueron realizadas en sus respectivos portates

web o en perfiles de la red social Facebook, según se

relaciona en la Tabla referida y se especifican el número de

enlaces realizados por cada medio en la Tabla 2; por lo «: ue

al haberse realizado por medios de comunicación, es;:as

tienen un tratamiento especial.

77. Én ese sentido, dicho tratamiento especial obedece a

que, el artículo 6o de la Constitución Federal establec€ ciue

la manifestación de las ideas no será objeto de ningr.rna

inquisición judicial o administrativa, sino en caso de atar:1ue

a la moral, los derechos de terceras personas, provoclue

algún delito, o perturbe el orden público.

78. De igual forma, dicho precepto refiere que toda persnna
tiene derecho al libre acceso a la información plurarl y
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir informaciór e
ideas de toda índole, por cualquier medio de expresión.

84. A partir de lo anterior, este Tribunal estima que, no exíste
probanza alguna en relación al contenido de las notas
periodísticas en análisis (enlaces 15 al 33, 35 y 36) a fin de
acreditar la propaganda gubernamental personalizada c¡ue

alega el partido quejoso, puesto que, del análisis y contenido
de las mismas, estas se encuentran amparadas bajcl la
libertad de expresión.

85. Se dice lo anterior porque, de su contenido no se advierrte
que estas contengan elementos de propaganda
gubernamental, en los términos pretendidos por el quejclso,
puesto que, dichas notas periodlsticas se encuenti'an
relacionadas con información de interés general para la
ciudadanía en relación con diversas acciones que llev;l a
cabo el Gobierno del Estado de Quintana Roo, encabez¡rdo
por la Titular del Poder Ejecutivo en Quintana Roo,
denunciada, o la asistencia de esta a eventos, como perrte

de las funciones propias de su cargo como Gobernadora del
Estado.

86. Se afirma lo anterior pues, del examen realizadc al
contenido de estas publicaciones no se puede concluir l¡ue
constituyan propaganda gubernamental personalizada a

partir del hecho de que se haya acreditado que fueron
hechas en las aludidas plataformas digitales.

87, Ello porque, primeramente, es de referirse que, del
contenido de las publicaciones denunciadas en los URL's
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15, 1 6, 17 , 18, 19, 20, 21 , 22, 23, 24, 25, 26,27 , 28,29, :]0,

31, 32, 33, 35 y 36, se adv¡erten que se tratan de not,as

periodísticas que aluden a diversas actividades o even',o§

sobre diversas temáticas, tales como: "La aerolínea
canadiense que realiza el primer vuelo de Tulum a Canaclá",
"El crecimiento económico en Quintana Roo, con proyeclos
que generan miles de empleos", "las festividades del CetJral
y la celebración de 176 años de su fiesta tradicional", La

seguridad de Cozumel", "Celebración del día de la Sartta
Cruz por parte de los trabajadores de la construccion",
"medidas para reforzar la paz y la crisis de inseguridad clue

se vive en Quintana Roo", "Lá participación de Mara Lezama
en el 10'Congreso lnternacional del Diseño".

88. Por tanto, para definir si nos encontramos ante
propaganda gubernamental debemos atender tanto al

contenido (logros o acciones de gobierno) del material en

cuestión como a su finalidad (adhesión, aceptación o mejorar
percepción ciudadana), en aras de garanttzar una tutr>la

efectiva de los principios constitucionales referidos.

89. Bajo ese contexto, aunado a la protección de la que gcza
la actividad periodística, no se soslaya que en el preseltte
asunto, de las probanzas que obran en autos, no es posil:le
concluir que se esté ante la presencia de propaganda
gubernamental en los términos pretendidos por el quejoso,
puesto que en todo caso, respecto de las publicaciones

efectuadas por los medios de comunicación en análit,is,

tampoco es posible advertir que se configuren los tres
elementos exigidos para actualizar dicha conducta.

90. Se dice lo anterior puesto que, como ha quedado

ampliamente demostrado, del contenido de los enlaces en

análisis, por una parte, es posible constatar que su contenido
no alude a logros o acciones de gobierno, sino que refiere a

información de interés general, en relación a las temáticas
precisadas en el párrafo 85.

91. Bajo tales circunstancias, resulta evidente que en

ninguna de las notas periodísticas bajo estudio, se advierta
que su finalidad sea la de buscar adhesión, aceptaciór o
mejorar percepción ciudadana, dado que es posiltle

calificarlas como información pública de interés general,

respecto de actividades tanto del Gobierno del Estado y' la
gobernadora denunciada, derivado de su asistencia a

actividades y eventos atinentes a su calidad de servidora
pública, así como relacionada con festividades que se
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celebran en el Estado, que en uso de la libertad de expres;ón
son realizadas por los medios de comunicación.

92. Finalmente, resulta relevante que, en relación con la
temporalidad, si bien fueron efectuadas del uno al cinco de

mayo, cuando ya se encontraba en curso el proc(lso
electoral local, debe decirse que, no por esa sola

circunstancia pueda actualizarse la propagarrda

gubernamental que denuncia el quejoso, puesto que se
reitera, se está ante la publicación de notas periodísticas r:lu€

se encuentran amparadas bajo la libeftad de expresión co,ro
ampliamente quedó razonado previamente.

CONCEPTO DE AGRAVIO.

vroLAcroN AL ARTÍCULO 17 pE LA CONSTTTUCTON FqDeBAt

QUE TUTELA EL DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA E},I; SU

VERTIENTE EXHAUSTIVIDAD.

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que dejo de atender AL PRlNClPlO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpc de

su §ENTENCIA, que dice: CASO CONCRETO, en los párrafos del 62

al 110, de la sentencia combatida, la A QUO exhonero ¡ la

gobernadora denunciada, bajo el falso argumento siguiente.

112. En consecuencia de lo anterior, respecto al uso indebido
de recursos públicos que alude el quejoso para generar mayor
difusión por parte del mismo Gobierno del Estado, para la
supuesta promoción de acciones de gobierno en periodo
prohibido, este Tribunal estima que no se acredita ciicha

imputación, toda vez que, del análisis del caudal probalorio,
no se desprende probanza alguna que genere indicio sobre
este tópico.
113. Es decir, no existe probanza que pueda sustentar que,

como afirma el partido quejoso, la servidora pública o mrdios
de comunicación denunciados hayan realizado propaganda
gubernamental, ni mucho menos que sea haya promocionado
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indebidamente con el objeto de vulnerar la equidad e
imparcialidad en la contienda electoral.

La A QUO en su sentencia concluye que la C. MARIA EL :NA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, gobernadora denunciad¿r no

vulnero la restricción contenida en el artículo 41, párrafo segundo, llase

lll apañado C, párrafo segundo de la Constitución Federal,,ri el

incumplimiento delAcuerdo INE/CG559/2023, tal y como lo indica r3ñ el

párrafo:

114. Sin que pase inadvertido que el partido recurrente adujo
la vulneración al Acuerdo INE/CG559/202324, relacionado
con las excepciones para la difusión de propagarda
gubernamental, el cual entró en vigor el uno de mazo del
año en curso, y obliga a retirar toda propaganda
gubernamental de todos los medios de comunicación socral,

a menos de que se trate de campañas de informacirin,
servicios educativos, de salud y de protección civil en ca,so

de emergencia; lo cierto es que, conforme lo expue,ito
previamente, este Tribunal, determinó que las publicacior,es

denunciadas no constituían propaganda gubernamental.
1 15. Sobre esa base, se estiman incorrectos los argumen:os
por los cuales el PRD considera que las publicacione§

realizadas por la servidora pública y medios de
comunicación denunciados constituyan propagarrda
gubernamental, por ende, si tales publicaciones no tier,en
dicho carácter, luego entonces, ño resulta jurídicamente
posible verificar si encuadra o no como campaña de
información, o información sobre servicios educativos, de
salud o de protección civil en caso de emergencia, co,Tro

pretende el actor.
116. Dado que, no resulta aplicable dicho acuerdo al caso
concreto, ello por regular supuestos de excepción a la

difusión de propaganda gubernamental, lo cual en el caso
no acontece, al no tener dicha calidad las notas periodísticas

denunciadas.

Esta conclusion a la que arribo la autoridad responsable es derrolable

con los siguientes razonamientos logicos juridicos, en principio la A

QUO acepta lo siguiente:
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1. Hechos acreditados.

43. Del contenido de las constancias que obrar en
expediente, se tienen por acreditados los siguientes her:hos

relevantes para la resolución del presente asunto.

l. Calidad de la denunciada. Es un hecho público y

notoriol l para esta autoridad, que la denunciada ostenla la
calidad de Gobernadora del Estado de Quintana Roo.

ll. Existencia de los links/URLs de internet. Es un hr:cho
acreditado que, mediante acta circunstanciada levantar:la el

veintiuno de mayo, se ingresó a los enlaces de internet, los

cuales se encontraron disponibles (Links 1 al 33 y del iJS erl

37); acreditándose asi, la existencia y contenido de estos con
las precisiones realizadas al efecto en la referida acta.

lll. Titularidad de la cuenta de Facebook dG, la
gobernadora denunciada. Es un hecho acreditado, que la
cuenta de la red social Facebook. "Mara Lezama", le
pertenece, puesto que cuenta con la palomila azul12 .

IV. Existencia de portales web y perfiles de usuarios de
Facebook de los medios denunciados. De conformidacl con
el acta circunstanciada levantada por la instructora, se
acredita la existencia de los sitios web y perfiles de usuarios
de la red social Facebook de los medios denunciudos
siguientes:

. a. Portales web: Periódico Espacio; Periódico Quequi; Hl

Momento;

o b. Perfiles de Facebook: Periódico Espacio; Cirupo

Pirám¡de Quintana Roo; Tu Periódico QueQui; Quintana Roo
Hoy; Quintana Roo Urbano; El Momento Quintana Ro,r; El

Quintanarroense,

63. Ahora bien, se procede al análisis de las publicaciorres
correspondientes a los URL's 1,2,3,4,5,6,7,8,9, 10, 1'1,

12, 13, 14 y 36, debe decirse que estas se tratan de
publicaciones realizadas desde la red social Facebook d rsde
el perfil verificado de la denunciada identificado como "lülara

Lezama", €ñ fechas 1, 3, 4 y 5 de mayo, en las cualcs se
observa que hizo un total de quince publicaciones en dr:nde
informa en relación con actividades de carácter social,
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deportivo, de seguridad y cultural, tal y como se adviert* del
contenido de la Tabla l.
64. En ese sentido, es posible afirmar que di,;f¡¿s
publicaciones no pueden ser calificadas como propagirnda
gubernamental pues no se actualiza ninguno de los
elementos exigidos por la línea jurisprudencial previanrente
referida, ello porque, el contenido de dichas publicaciones no
alude a logros o acciones de gobierno, ya que se advierte que
los mensajes difundidos fueron los siguientes:

66. Asimismo, por cuanto a su finalidad tampoco es pc,sible

constatar que se busque adhesión, aceptación o meiorar
percepción ciudadana, ya que no hace alusiones a su far¡or o
enalteciendo cuestiones personales, dado que, el propósito
de las publicaciones lo es el informar a la ciudadanía así
como invitarlos a la asistencia en los actos que fueran de su
interés.

Como se puede deducir de los párrafos expuesto de la sentencifi son

37 URL'§, de los cuales QUINCE fueron públicados en el perfil c,ficial

de la gobernadora denunciada, para estar en el contexto, la quej,r fue

presentada el dfa dieciseis de mayo de esta anualidad, es decir, en

pleno periodo de campañas electorales en el proceso electoral local

2024, sumado a que desde el día primero de marzo de2024, estatla en

vigor la restriccion constitucional contendida en el artículo 41, párrafo

segundo, Base lll, Apartado C, párrafo sequndo, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la conducta denunciada

ViOIA LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE

COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAIUPAÑAS ELECTORALES,

en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-202&, así

como la plena vigencia del acuerdo del Consejo General del lnstituto

Nacional Electoral, cuyo rubro es: ACUERDO INE/CG55912023

RELACIONADAS CON LAS EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN DE

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODO$ DE

GAMPAÑA, REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES

LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2423-2024, acuerdo
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este que entró en vigor el primero de marzo de 2024. Es decir, ta

gobernadora denunciada tenía pleno conocimiento de la citada

restricción constitucional, sin embargo, siguió realizando propaganda

gubernamental, en perjuicio del principio de EQUIDAD E['.' LA

CONTIENDAD, y en claro desacato de la restricción constitur:ional

contenida en el artículo antes citado, la falta de exhaustivid¿rd se

evidencia cuando el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAT. DE

QUINTANA ROO, dejo de analizar la Jurisprudencia 18/;:01 1 ,

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE

EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 41, BASE III,

APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARGIALIDAD,

para las conductas denunciadas, tan es así que no se refiere en $u

análisis haber realizado el TAMIZ de esta jurisprudencia, los

argumentos vertidos para arribar en su sentencia que tiene üomo

consecuencia la INEXISTENCIA DE LA CONDUCTA DENUNCIADAS,

lastima el proceso electoral concurrente por la participación activa de la

gobernadora, y por la difusión de sus actos, con la propaganda

gubernamental denunciada, tal y como la A QUO lo reconoce en el

párrafo: "63. Ahara bien, se procede al análisis de las publicaciones

correspondientes a /os URL's 1, 2 ,3,4, 5,6,7,8,9, 70,'17, 12, '13, 14

y 36, debe decirse que estas se tratan de publicaciones realizadas

desde la red social Facebook desde el perfilverificado de la denunciada

identificado como "Mara Lezama", en fechas 1, 3, 4 y 5 de mayo, en las

cuales se obserya que hizo un total de quince publicaciones en dcnde

informa en relación con actividades de carácter socla/, deportivt), de

seguridad y cultural, tal y camo se advierte del contenido de la Iabla

1." Dichas publicaciones fueron difudidas desde la cuenta ofici;al de

gobernadora del estado de quintana roo en la red social Facebook, en

el periodo de la restricicion constitucional, mismas que no encuentran

sustento en la EXCEPCIONES que tanto la norma constitucional {:omo

la citada Jurisprudencia 1812011, señalan, tan es así que la A QUO fue

omisa en analizas ese TAMIZ, como en otros supuestos, en dcnde

recurre al referido TAMIZ este tribunal que se denuncia por dejnr de
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atender y aplicar la ley en las conductas denunciadas, sin tute{,ar el

PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA, por to tantr: tos

argumentos expuesto en su sentencia materia del presente agravir), en

donde reconoce que las publicaciones denunciadas estan ampari;rdá§,

las cuales obedecen al libre ejercicio de la actividad periodística,

la cual constituye un eje de circulación de ídeas e informacion

publica al realizarse bajo el amparo de la libertad de expresión y el

derecho humano de libre difusión y manifestación de ídeas, rtñ el

artículo 6 de la Constitución General, la presunción de licitud de la

que goza dicha labor, por lo eue, ante la duda, esfa autoridad debe

optar por aquella interpretacion de la norma gue sea más favoruble

a la protección de dicha labor periodística, más aún los medic,s de

comunicación denunciados, estan sujetos a las retricciones cre la

constitución, igual que la seruidora denunciada, ya que la caus¿¡ del

pedir al denunciar a la GOBERNADORA DEL ESTADO, es porque su

conducta vulnera la restricción constitucional, contida en el artículos 41,

base lll, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política cle los

Estados Unidos Mexicanos, y la causa de pedir es que cumpla con LA

RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICAÜIÓN

SOCIAL DE TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE

LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, en el presente proceso electoral

ordinario concurrente 2023-2024. Ahora bien, por cuanto a la c¡ueja

interpuesta contra la gobernadora del estado, la C. MARIA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA , son por vulnerar el artícuh: 41,

Base lll, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, que impone una RESTRICCIÓN A LA

DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TCDA

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑA§

ELECTORALES, y que al caso concreto el lnstituto Nacional Electoral,

emitió el acuerdo citado: INE/CG559/2023, el cual entro en vigor el

PRIMERO DE MARZO DE 2024, la restricción obliga a suprimil'se o

retirarse toda propaganda gubernamental en todos los medios de

comunicación social, tanto del gobierno federal, de los estados, {)omo



'26

de los municipios, y d.e cualquier otro ente público, ahora bien dado que

la restricción constitucional cuatro excepciones:

. las campañas de información,

. servicios educativos,

. de salud y

. las de protección civil en caso de emergencia.

las cuales deben de cumplir con lo ordenado en el artículo 134 párrafo

octavo de la Norma Suprema, por lo tanto, dichas excepciones de

propaganda gubernamental deben sujetarse: siempre y cuando no

incluyan nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen

promoción per$onalizada de cualquier persona seruidora pública, ni

contengan logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al

gobierno federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus

campañas institucionales

Es decir, solo este tipo de propaganda podrá ser publicada, misma que

tendrá las siguientes restricciones.

a) Deberá tener carác1er institucional y abstenerse de incluir

frases, imágenes, voces o símbolos que puedan incidir de manera

positiva o negativa en el resultado de la jornada electoral, o bien

elementos de propaganda personalizada de alguna persona

servidora pública.

b) No podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir

información dirigida a justificar o convencer a la población .Je la

pertinencia o logros de una administración en los diversos niveles

de gobierno.

c) Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución

de que se trata sin hacer alusión a cualquiera de las frases,

imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de

propaganda política o electoral.

d) La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su

escudo oficial como medio identificativo, siempre y cuando tistos
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gobierno o administración federal o local.

e) La propaganda no podrá contener logotipos, slogalrs o

cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algúr otro

gobierno o administración, o a sus campañas institucionale s, ni

incluir elementos de propaganda personalizada de per iona

servidora pública alguna.

f) La propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo

momento, deberá tener fines informativos sobre la prestación de

un servicio, alguna campaña de educación o de orienteción

social, por lo que no está permitida 1564 la exaltación, promc,ción

o justificación de algún programa o logro obtenido en los

gobiernos local o federal o de alguna administración específica.

g) La difusión de la propaganda que se encuadre en los

supuestos establecidos en el artículo 41, Base lll, Apartad,) C,

segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, deberá hacerse durante el periodo que sea

estrictamente indispensable para cumplir con sus objetivos.

Pero es el caso que el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Floo,

declara que no le aplica este acuerdo a la denunciada, bajo el f,alsa

premisa de que este regula las excepciones(párrafo 116), luego

entonces cómo es posible que siendo norma electoral el citado acuerdo

que el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, enritió

ACUERDO INE/CGs5il2023 RELACIONADAS CON I..A§

EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN DE PROPAGAhIDA

GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE CAMPA\IA,

RETLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO

ELECTORAL FEDER.AL Y LOS PROGESOS ELECTORAT"ES

LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2024, lo ,¡ue

se deduce que el A QUO confunde el referido acuerdo con la
Jurisprudencia 1812011, de rubro: PROPAGAI\IDA

GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE SE

REFIERE EL ART¡CULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA
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CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LO§

PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD; ante tal confusión de

la autoridad esto plasma en su ilegal sentencia:

114. Sin que pase inadvertido que el partido recurrente adrrjo
la vulneración al Acuerdo INE/CG559/202324, relacion¿rdo

con las excepciones para la difusión de propaganda
gubernamental, el cual entró en vigor el uno de marzo llel
año en curso, y obliga a retirar toda propagarrCa

gubernamental de todos los medios de comunicación sooal,
a menos de que se trate de campañas de informacir:rn,

servicios educativos, de salud y de protección civil en caso
de emergencia; lo cierto es que, conforme lo expueiito
previamente, este Tribunal, determinó que las publicaciorres

denunciadas no constituían propaganda gubernamental.
1 15. Sobre esa base, se estiman incorrectos los argumentcs
por los cuales el PRD considera que las publicaciones
realizadas por la servidora pública y medios ,Je

comunicación denunciados constituyan propagan,'1a

gubernamental, por ende, si tales publicaciones no tien,:n
dicho carácter, luego entonces, no resulta jurídicamerrte

posible verificar si encuadra o no como campaña rJe

información, o información sobre servicios educativos, rje

salud o de protección civil en caso de emergencia, conlo
pretende el actor.
116. Dado que, no resulta aplicable dicho acuerdo al caso
concreto, ello por regular supuestos de excepción a la

difusión de propaganda gubernamental, lo cual en el ca:§o

no acontece, al no tener dicha calidad las notas periodísticas

denunciadas.

Así las cosas, a pesar de que la A QUO se niega de manera reiter,¡da

con hacer cumplir la prohibición constitucional y el acuerdo y asienta

argumentos como el anteriormente expuesto, sin embargo, se insiste

en que la servidora denunciada, C. MARIA ELENA HERMELII', DA

LEZAMA ESPINOSA, dejo de atender el artículo 41, Base lll,

Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Federal, de iErual

forma vulnero el acuerdo lNElCG559l2023, que impone en el punto:
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TERCERO. Deberá suprimirse o retirarse toda

propaganda gubernamental en todos los medios de

comunicación socíal, tanto del gobierno federal, de los

estados, como de los municipios, y de cualquier otro

ente público, en los términos y con las excepciones

establecidas en el artículo 41, párrafo segundo, Base

lll, Apaüado C, párrato segundo de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir del

primero de mazo y hasta el dos de junio de dos mil

veinticuatro, incluyendo las emisoras de radio y

canales de televisión previstos en el Catálogo

señalado en el Antecedente lV del presente Acuerdo.

Este apartado del multicitado acuerdo INE/CG559/2023, señafr la

supresión de toda propaganda gubernamental, incluyendo la cu':nta

oficial de la gobernadora denunciada en Facebook, desde dc nde

público QUINCE publicaciones con propaganda gubernamental, qu3 se

reitera de nueva cuenta no es necesario que sea electoral, o para

posicionarse o ganar adeptos como insistentemente Io sostien's el

Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, solo que está prohiSida

la difusión en los términos del artículo 41, Base lll, Apartado C,

segundo párrafo de la Constitución Federal pero además en el caso

concreto este mismo acuerdo, señala lo siguiente:

NOVENO. Los portales de los entes

públicos en lnternet deberán abstenerse

de difundir logros de gobierno, así como

referencias visuales o auditivas a las

frases, imágenes, voces o símbolos que

pudieran ser constitutivos de propaganda

política, electoral o personalizada. Lo

anterior no implica, bajo ningún supuesto,

que los entes públicos dejen de cumplir las

obligaciones en materia de transparencia y

acceso a la información.



30

Es por lo expuesto en el acuerdo INE/GG559/2023, QUs resultan f*rlsos

silogismos lo que la A QUO asienta en el párrafo 67 de su sentc,ñciá

para dejar de cumplir con el citado acuerdo y por supuesto ignornndo

el artículo 41, Base lll, Apartado C, segundo párrafo drr la
Constitución Federal, a continuación, el citado párrafo que pretende

desvirtuar el acuerdo mencionado:

59. Así, para atender la comunicación gubernamental,

existen distintos parámetros los cuales son las siguient*rs:

. Respecto a su contenido, ni la propaganda gubernamental

ni cualquier información pública o gubernamental puei:n
tener carácter electoral, es decir, no debe dirigirse a infl¡ir
en las preferencias electorales de la ciudadanía.

Con relación a su temporalidad, la propaganrla
gubernamental no puede difundirse dentro de ias

campañas electorales, los tres días previos a la jornadi:r y

el día de la elección misma.

a

. Por lo que hace a su intencionalidad, la propaganda
gubernamental debe tener carácter institucional y no estar
personalizada.

Es decir, el hecho que la gobernadora denunciada haya publicado en

su portal oficial de gobernadora del estado de la red social Facebr:ok,

por medio de internet logros y acciones de gobierno que e*tán

restringidas constitucionalmente para el gobierno, así cc¡mo

referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, vocrls o

símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política,

electoral o personalizada; por lo tanto, el PLENO DEL TRIBU|JAL

LOCAL fue omiso en la tutelar el artículo 41, párrafo sequndo, Basq lll,

Apartado C. oárrafo sequndo, de la Constitución PolÍtica de los Estados

Unidos Mexicanos.
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De lo expuesto se acredita que el PLENO DEL TRIBt.INAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, realizó una indebida valoración a

las publicaciones denunciadas a partir del artículo 6 y 7 constitur:ional

y de la jurisprudencia 1112018, 15/2018, así como la tesis de la Prirnera

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación XXll/2011, y arrtetal

valoración pretende darles a las conductas denunciadas un alcence

constitucional, bajo el manto del artículo 6 y 7 de la Norma

Fundamental, esto a pesar de que en la queja primigenia se establrrcen

y desarrollan en el caso concreto que la conducta denunciada en c'ontra

de la C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA,

gobernadora del estado, viola el arlícII lo4 1oárrafoseoundo Base I

Apartado C, párrafo sequndo , de la Constitución Política de los Esti¡dos

Unidos Mexicanos, ya que la conducta denunciada vulnera LA

RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

SOCIAL DE TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURA,NTE

LAS CAMPAÑAS ELECTORALE§, en el presente proceso elec:oral

ordinario concurrenle 2023-2024, por lo tanto el sustento del acuerdo

impugnado y de la sentencia que se combate, se incurre en que se

valoro las publicaciones a partir del artículo 6 y 7 de constitución

federal, sin tomar en cuenta la restricción del artículo.41. páfafq

sequndo, Base lll, Apartado C, párrafo sequndo , de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se aparta de la

jurisprudencia del PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, DE

LA NACION, que ha dicho que: cuando en la Constitución haya una

restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se delrerá

esfar a lo que indica la norma constitucional, ya que el principio que le

brinda supremacía comporta el encumbramiento de la Constitución

como narma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez

implica que el resfo de /as normas jurídicas deben ser acordes cc'r la

misma, tanto en un senfldo formal como material, circunstancia quc,no

ha cambiado; cobrando aplicabilidad la siguiente Jurisprudencia del

PLENO:

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN L¡\

CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOI§
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INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO NE

CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PEfi O

CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCI(II.¡

EXPRESA AL EJERC¡CIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTÁ R

A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO GONSTITUCIONAL. EI

primer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un

conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la

Constitución y los tratados internacionales de los cuales el

Estado Mexicano sea parte. De la interpretación litentl,

sistemática y originalista del contenido de las reform¡ls

constitucionales de seis y diez de junio de dos mil once, rie

desprende que las normas de derechos humancs,

independientemente de su fuente, no se relacionan en términns

jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del

primer párrafo del citado aftículo 1o., cuando en la Constitucirln

haya una restricción expresa al ejercicio de los derechns

humanos, se deberá estar a lo que indica la ñorffrá

constitucional, ya que el principio que Ie brinda supremacia

comporta el encumbramiento de la Constitución como norrna

fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica

que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con ia

misma, tanto en un sentido formal como material, circunstancra

que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de lars

reformas constitucionales en comento es la configuración d''rl

conjunto de normas jurídicas respecto de las cuales puece

predicarse dicha supremacía en el orden jurídico mexicanr>.

Esta transformación se explica por la ampliación del catálogo ae

derechos humanos previsto dentro de la Constitución Política cJe

los Estados Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puecle

calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esla

supremacía constitucional. En este sentido, los derechcs

humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control

de regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse
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la validez de las normas y actos que forman parte del orde'n

jurídico mexicano.

Contradicción de tesis 29312011. Entre las sustentadas por al

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y c;e

Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribun al

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de septiembi'e
de 2A13. MayorÍa de diez votos de los Ministros: Alfrer:io
Gutiérrez Ortiz Mena, quien se reservó su derecho a formular lrn
voto concurrente; Margarita Beatriz Luna Ramos, quien r,e
manifestó a favor de las consideraciones relacionadas con la
prevalencia de la Constitución y se apartó del resto; Jorié
Fernando Franco González Salas, quien indicó que formular,a
un voto concurrente; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quiern
manifestó que haría un voto aclaratorio y concurrente pa'a
explicar el consenso al que se llegó y el sentido de su voto a
pesar de que en los limites tuvo un criterio distinto; Jorge Mario
Pardo Rebolledo, quien se reservó el derecho de formular el
voto concurrente, Luis María Aguilar Morales, con reservas
respecto de consideraciones y, en su caso, realtzaría un voto
concurrente; Sergio A. Valls Hernández, reservándose el
derecho de hacer un voto concurrente; Olga Sánchez Corde'o
de García Villegas, reseryándose su derecho a voto concurrerrte
en relación con los límites; Alberto Pérez Dayán, quien Íie
manifestó a favor del reconocimiento de la prevalencia
constitucional y Juan N. Silva Meza, quien se reservó riu
derecho de formular voto concurrente para aclarar su posicion
de entendimiento constitucional del texto propuesto y, a reserua
de ver el engrose, aclararía u opinaría sobre las supresiones que
se pretenden hacer, sin variar su posición en el sentido; votó eln

contra: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo
de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis Xl. 1o.A.T.47 K y Xl. 1o.4.T.45 K, de rubros,
respectivamente: "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD HN
SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS EST/'N
OBLIGADOSAEJERCERLO."y"TRATADC,S
INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS $E
SUSC¡TEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANCS,
DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN '';

aprobadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materi;¡s
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, y
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y riu
Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXXI, mayo de 2010, páginirs
1932 y 2079, y tesis 1.7o.C.46 K y 1.7o.C.51 K, de rubrcs,
respectivamente: "DERECHOS HUMANOS, LOS TRATADCTS
INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO SOBFIE
LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPAñO
AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS GARANT|I.S
tNDtvtDUALES QUE tMpLtQUEN LA DE AOUELLOS." y
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''JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDI',D
ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANO§;,'';
aprobadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Cruil
del Primer Circuito, y publicadas en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXV|ll, agos;to
de 2008, página 1083 y XXVlll, diciembre de 2008, página 10t12.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de marzo en curso, aprobó, c,>n

el número 2012014 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecece.
México, Distrito Federal, a dieciocho de marzo de dos rnil
catorce.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la
contradicción de criterios 27812023 en la Suprema Corte rJe

Justicia de la Nación, desechada por notoriamerte
improcedente, mediante acuerdo de presidencia de 30 ,Je

agosto de 2023.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 09'i32
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, rse

considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de ahril
de 2014, para los efeclos previstos en el punto séptimo clel
Acuerdo General Plenario 1912013.

lnstancia: Pleno Décima Época Materia(s): Constitucional Tesis:
P./J. 2012014 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial tIe
la Federación. Libro 5, Abril de 2014, Tomo l, página 202 Tipo:
Jurisprudencia Semanario Judicial de la Federación

Se concluye que la autoridad responsable dejo atender la línea

jurisprudencial de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, que al respecto a sostenido. "...rtrstán

obligadas a estudiar completamente todos y cada uno ds, los

puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a

su conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por

más que lo crean suficiente para sustentar una declsión

desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el

estado de certeza jurídica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar,...", lo cual comprende la obligación rJe la

autoridad resolutora del procedimiento sancionador, en la impartición

de justicia de emitir resoluciones de forma exhaustiva.

Él principio de exhaustividad impone una vez constatada la satisfar:ción

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acciún, el

deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno
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de los planteamientos hechos por las partes durante la integraaióur

de la litis, en apoyo de sus pretensiones.

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emitidati por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial cle la

Federación, que, a rubro y letra, establecen lo siguiente:

Organización Política Partido de la Socir:dad

Nacionalista.

vs.

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León

J u rispruden cia 43l2OAz

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADE§

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS

RESOLUCIONES QUE EMITAN.- Las autoridades

electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales,

cuyas resoluciones admitan ser revisadas por vifiud Ce la

interposición de un medio de impugnación ordinario o

extraordinario, están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuestiones o pretensi.)nes

sometidas a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean sufic[ente

para sustentar una decisión desestimatoria, pue§

sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estaclo de

certeza jurídica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a rervisar

por causa de un medio de impugnación, la revisora

estaría en condiciones de fallar de una vez la totalid;rd de

la cuestión, con lo cual se evitan los reenvfos, que

obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e

impide que se produzca la privación injustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una
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organización política, por una tardanza en su dilucidar:ión,

ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral. De ahí que si no se procedieril de

manera exhaustiva podría haber retraso en la soluciin de

las controversias, que no sólo acarrearía incertidutnbre

jurídica, sino que incluso podría conducir a la priv*,rción

irreparable de derechos, con la consigutente

conculcación al principio de legalidad electoral a que se

refieren los añículos 41, fracción lll; y 116, fracciórr lV,

inciso b), de la Constitución Política de los Estrdos

Unidos Mexicanos.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. SUP-.,DC-

010/9T.Organización Política Padido de la Soci,:dad

Nacionalista. 1 2 de marzo de 1997. Unanimidad de vctos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-

050/2002. Partido de la Revolución Democrática. 13 de

febrero de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-

06712002 y acumulado. Partido Revolucionario

lnstitucional. 12 de marzo de 2402. Unanimidad de r:inco

votos.

Notas: El contenido del artículo 41, fracción lll, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexiutnos,

interpretado en esta jurisprudencia, corresponcle al

artículo 41, fracción V, de la Constitución federal vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de rnayo

de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votos la
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jurisprudencia que antecede y la declaró formalnrente

obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del F'oder

Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año :,1003,

página 51.

AGRAVIO SEGUNDO

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en los numerales 1o, 14, 16, 17,41

fracciones lV yVl; 99 párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fraccir5n lV

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materla

Electoral; artículo 49 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Quintana Roo.

CONCEPTO DE AGRAVIO.- Causa agravio al partido que represento,

MORENA, la resolución combatida toda vez que, el Pleno del Trit'¡unal

Electoral de Quintana Roo, vulnera flagrantemente el principi: de

congruencia así como se condujo en el desempeño de su función

inobservando los principios rectores certeza, objetividad, legalidad y

probidad.

VULNERACIÓN AL ARTíCULO 17 DE LA CONSTITUÜIÓNI

poliTtcA DE LOS ESTADOS UNtpOS MEXTCANOS. DER¡VAD{) DE

LA FALTA DE EXHAUST|VTDAD,

De conformidad con lo previsto en los artÍculos 1, párrafos segurrdo y

tercero; 17, párrafo segundo', 41, base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Es;tado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las klyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

EXPRESTÓN pE A9RAVTOS.
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violaciones a los derechos humanos en que hayan incurridc, las

autoridades responsables.

La resolución controveftida vulneró el artÍculo 17 de Constitución

Federal, lo que trajo como consecuencia la violación a la garantia de

acceso a la impartición de justicia consagrada a favor de los

gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

. De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los térmirros y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

a De justicia completa, consistente en _que_La_ autoridad que

conoce del asunto emita pronunciamiento rslspecto de toclos y

cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea neces,ario,

v qarantice al qobernado la obtención de una resolución enlg.ggg,

mediante laaplieaercn de la ley al caso concreto, se resuelva si le

asiste o no la razón s,obre los derechos que le qaranticen la t"utela

iurisdiccional que ha solicitado;

o De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respectrr de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

. De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Es,tado

encargados de su impartición, así como los servidores públic;os a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán il las

partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese

servicio público.



39

Causa agravio la resolución combatida toda vez que las

consideraciones vertidas por la autoridad responsable, a todas h"¡ces

son violatorias de las garantías de legalidad contempladas en los

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Ur,idos

Mexicanos, pues violan mi derecho humano del acceso a la juslicia,

reconocido por el artículo 17 de la Constitucion General, vulnenlndo

la responsable los principios rectores de certeza y legalidad, purrrs es

el caso que la RESOLUCION impugnada declaró inexistenle la

conducta denunciada ante la autoridad competente, sin embarllo la

autoridad responsable, PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAT. DE

QUINTANA ROO, no se pronuncia respecto de las prueba ofreicida

y de los requerimientos solicitados desde el escrito primigenio de

queja consistente en:

4. LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el requerim,ento

a la C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOT3A a

de la siguiente información: Para acreditar que existe

plenamente la violación a LA RESTRICCIÓN A LA

DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNTCACIÓru SOCIAI. DE

TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LA§

CAMPAÑAS ELECTORALES, en el presente prc,3eso

electoral ordinario concurrente 2023 -2024, lo anterior deri'¡ado

de que la disposición constitucional citada, tutela la prohikrición

respecto a la difusión en medios de comunicación sociul de

toda propaganda gubernamental durante las camprñas

electorales, por parte de la C. MARIA ELENA HERMELINDA

LEZAMA ESPINOSA, gobernadora del estado de Quirtana

Roo, la propaganda gubernamental denunciada contenica en

los medios de comunicación antes mencionados tantir en

portales web como en Facebook, con la propaganda siguir:nte:

implica plasmar la propaganda. su NOMBRE, así (:omo

IMAGEN, Se solicite requiera información a la serv,dora

denunciada lo siguiente:
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Si a la fecha de presentación de la presente queja, estos

medios de comunicación: PERFIL OFICIAL DE MARIA

ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MAR,{

LEZAMA), EL MOMENTO QUINTANA ROO, PERIODICI)

ESPACIO, QUINTANA ROO HOY, HL

QUINTANARROENSE y GRUPO PIRAMIDE en poüales web

y en la red social Facebook, tienen o tenían contratos coñ '31

gobierno del estado de Quintana Roo

Proporcione de ser el caso los contratos que tiene el gobierrro

del estado de Quintana Roo, con los medios de comunicació,r.

PERFIL OFICIAL DE MARIA ELENA HERMELINBA

LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA LEZAMA), E L

MOMENTO QUINTANA ROO, PERIODICO ESPACIO,

QUINTANA ROO HOY, EL QUINTANARROENSE y GRUPO

PIRAMIDE, ya antes mencionados.

Que informe a que cantidad asciende lo pagado para difunclir

Ia PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, con Su IMAGEN y

NOMBRE, colocadas en portales web y en la red social

Facebook de los medios de comunicación: E PERF'lL

OFICIAL DE MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA

ESPINOSA (ALIAS: MARA LEZAMA), EL MOMENTO

QUINTANA ROO, PERIODICO ESPACIO, QUINTANA RC}O

HOY, EL QU¡NTANARROENSE y GRUPO PIRAMIDE, que

son las que se denuncian.

5. LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el

Requerimiento al gobierno del estado, a través cre la

oficialia mayor, la siguiente información: Para acredita'que

existe plenamente PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, por

parte de la C MARIA ELENA LEZAMA ESPINOSA,

gobernadora del estado de Quintana Roo, la propaganda

denunciada contenida en los medios de comunicación PERFIL

OFICIAL DE MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA

ESPINOSA (ALIAS: MARA LEZAMA), EL MOMENTO

a
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QUINTANA ROO, PERIODICO ESPACIO, QUINTANA ROO

HOY, EL QUINTANARROENSE y GRUPO PIRAMIDE, tanto

en portales web como en la res social Facebook, c{:rn la

propaganda siguiente: implica plasmar la propagandi;: su

NOMBRE, así como IMAGEN, se solicite requiera informirción

al oficial mayor del gobierno del estado de quintana roo lo

siguiente:

. Proporcione de ser el caso los contratos que tienen el gobiertto

del estado de Quintana Roo con los medios de comunicacirin

PERFIL OFICIAL DE MARIA ELENA HERMELINT}A

LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA LEZAMA), fr:L

MOMENTO QUINTANA ROO, PERIODICO ESPACID,

QUINTANA ROO HOY, EL QUINTANARROENSE y GRUF O

PIRAMIDE, ya antes mencionados.

. lndique cuál es el origen de los recursos utilizados para la

propaganda gubernamental pagado para difundir la de su

IMAGEN y NOMBRE, cargo, de la servidora denunciada,

colocadas en poñales web y en la red social Facebook d: lc,s

medios de comunicación PERFIL OFICIAL DE MARIA Et.ENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA LEZAMA},

EL MOMENTO QUINTANA ROO, PERIODICO ESPACIO,

QUINTANA ROO HOY, EL QUINTANARROENSE y GRUPO

PIRAMIDE que se denuncian, en favor de la C. MARIA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

. lndique cuál ha sido la cantidad de recursos erogadas para

la propaganda GUBERNAMENTAL para difundir informacion de

gobierno con su IMAGEN y NOMBRE colocadas en portales web

y en la red social Facebook de los medios de comunicilciérn

PERFIL OFIGIAL DE MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA

ESPINOSA (ALIAS: MARA LEZAMA), EL MOMHNTO

QUINTANA ROO, PERIODICO ESPACIO, QUINTANA ROO

HOY, EL QUINTANARROENSE y GRUPO PIRAMIDE qlie se

denuncian, en favor de la C. MARIA ELENA HERMELINDA

LEZAMA ESPINOSA.
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6. LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el

Requerimiento a los representantes legales de los merJios

de comunicación- PERFIL OFICIAL DE MARIA ELI:NA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: M¡\RA

LEZAMA), EL MOMENTO QUINTANA ROO, PERIOI,ICO

ESPACIO, QUINTANA ROO HOY, EL QUINTANARROENSE

y GRUPO PIRAMIDE, la siouiente informació!: ,)ara

acreditar que existe plenamente PROPAGA.{DA

GUBERNAMENTAL, por parte de la C. MARIA EL ENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, Gobernadora del

estado de Quintana Roo, la propaganda denunr:;iada

contenida en los portales web como en la red social Faceh,ook,

con la propaganda siguiente: implica plasmar la propaganda:

información gubernamental que no está comprendida en las

excepciones del artículo 41, base lll, apartado C, de la Nr:rma

Fundamental, así su NOMBRE, así como ¡MAGEN, se sclicite

requiera información a los medios de comunic;tción

denunciados lo siguiente:

Proporcione de ser el caso los contratos que tienen con el

Gobierno del estado de Quintana Roo con los medios tje

comunicación ya antes mencionados.

lndique cuál es el origen de los recursos utilizados para la

propaganda gubernamental que contiene información

gubernamental que no está comprendida en las excepciones del

artículo 41, base lll, apartado C, de la Norma Fundamental, así

para difundir la IMAGEN y NOMBRE colocadas en portales web

y en la red social Facebook que se denuncian, en favor de la C.

MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

lndique cuál ha sido la cantidad de recursos erogadas para

la propaganda GUBERNAMENTAL que contiene información

gubernamental que no está comprendida en las excepciones del

artículo 41, base lll, apartado C, de la Norma Fundamentel, así

como para difundir su IMAGEN y NOMBRE colocadas en portales

o
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web y en la red social Facebook que se denuncian, en favr¡r de

la C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

7. LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente err el

Requerimiento a la empresa Meta dueña de Faceirook

sobre el pautado de las publicaciones antes denunciadas

de los medios de comunicación: PERFIL OFlClAl.. DE

MAR|A ELENA HERMELTNDA LEZAMA ESP|NOSA (Ar.tA$:

MARA LEZAMA), EL MOMENTO QUTNTANA §rOO,

PERIODICO ESPACIO, QUINTANA ROO HOY, EL

QUINTANARROENSE y GRUPO PIRAMIDE la sisu"ie¡tg

infofmación: Para acreditar que existe plenanrente

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, por parte de la C.

MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSI\,

Gobernadora del estado de Quintana Roo, la propag¡ancla

denunciada contenida en los portales web como en lil red

social Facebook, con la propaganda siguiente: implica plasmar

la propaganda: información gubernamental que no está

comprendida en las excepciones del artículo 41, bae;e l{1,

apartado C, de la Norma Fundamental, así su NOMBRII, asÍ

como IMAGEN, se solicite requiera información de los mr:dios

de comunicación denunciados lo siguiente:

Proporcione de ser el caso los números de identificación (lD)

relacionados a las publicaciones aquí denunciadas, así corno el

nombre de la persona que pago por el pautado y el monto pagado

por el pautado de todas y cada una de ellas, de los medi*rs de

comunicación: PERFIL OFICIAL DE MARIA EL ENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA LÉZAMA),

EL MOMENTO QUINTANA ROO, PERIODICO ESPACIO,

QUINTANA ROO HOY, EL QUINTANARROENSE y GRUPO

PIRAMIDE que se denuncian, en favor de la C. MARIA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.
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Lo que significa que existió una falta de exhaustividad de parte der la A

QUO, ya que esta obligada a respectar el debido proceso, reconocido

en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Urridos

Mexicanos.

Artículo 14...

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante iuicio

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en

el que se cumplan las formalidades esenciale"*; del

procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con

anterioridad al hecho.

De acuerdo con la Corte, el derecho a ser oído comprende entc,nces

dos ámbitos, el formal y el material.

El ámbito formal o procesal del derecho i¡'rplica

"asegurar el acceso al órgano competente para que

determine el derecho que se reclama en apego ;¡ las

debidas garantías procesales (tales como la present¡lción

de alegatos y la aportación de prueba)".

Por su parte, el ámbito material del derecho, supone

"que el Estado garantice que la decisión que se prociuzca

a través del procedimiento satisfaga el fin para el cur¡l fue

concebido". Para la Cofte, "[e]sto último no signific& que

siempre deba ser acogido sino que se debe garantizar su

capacidad para producir el resultado para el quar fue

concebido".

En relación con la obligación estatal de investigar toda

violación de los derechos reconocidos en la Convención,

el Tribunal ha reiterado que del artículo 8 cle la

Convención se desprende que "las víctimas del las

violaciones de los derechos humanos, o sus familiares,

deben contar con amplias posibilidades de ser oíc,os y

actuar en los respectivos procesos, tanto en procura del

o
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esclarecimiento de los hecho y del castigo der los

responsables, como en busca de una debida reparación".

(CADH, Comentada. Pá9. 217)

La impoftancia de estas probanzas que la A QUO dejo de analizarliene

como finalidad saber a ciencia cierta que personas fisicas y/o juriclicas

pagarón para la viotentar el artículo 41. párrafo seoundg..Basp llL

Apartado C. párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estildos

Unidos Mexicanos, la conducta denunciada viola LA RESTRICCICIN A

LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS

ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordirrario

concurrente 2023-2024, ya que al violentar esta prohibicion con la

difusion desde su cuenta oficial de Facebook como gobernadora del

estado y secundada por los medios denunciados que difundierorr las

publicaciones en periodo de restricción constitucional, tuvo un impract«:

en el proceso electoral ordinario local 2A24, y en ese sentido ante la

falta del desahogo de estas pruebas que se reclaman viola el derc,cho

al debido proceso, ya que en estricto sentido se violo derecho de ser

oído en el juicio donde denuncio la difusion de propaganda

gubernamental por parte de la goebrnadora desde su cuenta oficial de

Facebook, como lo reconoce la A QUO, por lo tanto, el Tribunal Local

falto al principio de exhaustividad.

El principio de exhaustividad impone a los juzgadores, una vez

constatada la satisfacción de los presupuestos procesales y de las

condiciones de la acción, el deber de agotar cuidadosamente e r la
sentencia, todos y cada uno de los planteamientos hechos por las

partes durante la integración de la litis, en apoyo de sus

pretensiones.

Por cuanto a lo razonado en la sentencia relativo a que las

publicaciones no aluden a logros de gobiernos o acciones de gobiernos,

y que tampoco se refiera a buscar la aceptacion o mejorar la percepr:ión

ciudadana de la goberandora, lo dice en su sentencia:
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64. En ese sentido, es posible afirmar que d,chas
publicaciones no pueden ser calificadas como propaganda
gubernamental pues no se actualiza ninguno de los elem*ntos
exigidos por la línea jurisprudencial previamente referider, ello
porque, el contenido de dichas publicaciones no alude a lc,gros
o acciones de gobierno, ya que se advierte que los menr;ajes
difundidos fueron los siguientes:

66. Asimismo, por cuanto a su finalidad tampoco es posible
constatar que se busque adhesión, aceptación o meiorar
percepción ciudadana, ya que no hace alusiones a su farror o
enalteciendo cuestiones personales, dado que, el propósilo de
las publicaciones lo es el informar a la ciudadanía, así (:'omo

invitarlos a la asistencia en los actos que fueran de su int,:rrés.

Sin embargo, esa es precisamente la finalidad de la restricción

constitucional y del acuerdo INE/CG45412023, que durante las

campañas electorales no exista propaganda gubernamental, esto no es

si es propaganda gubernamental es electoral como equivocadamr:nte

lo asienta la A QUO en el párrafo 59 de su sentencia, se trata de una

prohibición constitucional :

Durante el tiempo que comprendan las campañas elector,ales

federales y locales y hasta la conclusión de la respec,tiva
jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los

medios de comunicación social de toda propagarnda

gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las

entidades federativas, así como de los Municipios, de las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier
otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior sr:lrán

las campañas de información de las autoridades electorüles,
las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias
para la protección civil en casos de emergencia.z

Es por esa situación que resulta incomprensible la forma que deja de

tutelar el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo la norma

)

Artículo 41, Base tll, apartado C, segundo párrafo de la Constitución Federal.
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constitucional cuando es evidente que las publicaciones realizadas por

la denunciada gobernadora, C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA

ESPINOSA, no son de las excepciones que enuncia Ia citada n')rma

constitucional: Las únicas excepciones a lo anterior serán las

campañas de información de las autoridades electorales,, las

relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para

la protección civil en casos de emergencia; pero es evidente el afan

de la A QUO de no sancionar ala denunciada quieriendo pasar ura de

las publicaciones como de protección civil cuando no es así veamcls las

publicaciones realizadas solo por la denunciada desde su PERFIL

OFICIAL DE FACEBOOK DE MARIA ELENA HERMELIh¡DA

LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA LEZAMA)

FECHA PUBLICACIÓN: 05 MAYO 2024

MEDIO DIFUSIÓN: PERFIL OFICIAL DE MARIA ELI:NA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: M,\RA
LEZAMA)

TEMA Les comparto un poco de la maravillosa historia de

nuestra capital 'i : , una ciudad próspera que hoy

cumple 126 años de su fundación como Payo Obispo. -",

ENLACE

PLATAFORMA: FACEBOOK VIDEOS
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ENLACE

FECHA PUBLICACIÓN: 04 MAYO 2A24

MEDIO DIFUSIÓN: PERFIL OFICIAL DE MARIA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS:

LEZAMA)

48

ELENA

MARA

TEMA Para mantener el cuidado de nuestros ecosisternas,

desde el Gobierno de Quintana Roo se trabaja en la

regularización de las tierras

watch

PLATAFORMA: FACEBOOK VIDEOS
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FECHA PUBLICACIÓN: 04 MAYO 2A24

MEDIO DTFUSIÓN: PERFIL OFICIAL DE MARIA ELÍ:NA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: M¡\RA
LEZAMA)

TEMA Como parte de la agenda medioambiental, llevamcs a
cabo acciones de ordenamiento territorial que nos ayuden
como estado a cuidar de nuestros ecosisternas,
particularmente impactando en el uso y manejos de agu,as y
de los residuos sólidos

ENLACE LL§¿AM-A§JI
(al vvB4Ph

a*Il§§i
-lU,*iG

PLATAFORMA: FACEBOOK

) om¿ooo O."ra
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FECHA PUBLICACIÓN: 04 MAYO 2024

MEDIO DIFUSIÓN: PERFIL OFICIAL DE MARIA EL§NA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MI\RA
LEZAMA)

TEMA Con el nuevo Centro de Comando y Control (C2) y los
33 Puntos de Monitoreo lnteligente en i' ' . ', ') , se fortalece
la capac¡dad de respuesta ante cualquier situación de
emergencia, con el principal objetivo de cuidar a l@s
cozumeleños y visitantes.

ENLACE 11,

PLATAFORMA: FACEBOOK VIDEOS
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FECHA PUBLICACIÓN: 04 MAYO 2024

MEDIO DIFUSIÓN: : PERFIL OFICIAL DE MARIA ELENI\
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: M,\Rl\
LEZAMA)

TEMA es la primera aerolínea canadiensr) en
conectar a con Canadá, con dos vuelos directosi por
semana desde Toronto y Montreal I ' .

ENLACE

PLATAFORMA: FACEBOOK
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M.rr.r Le:.rrrr¡ l?

+.'¡ j "'{"}tÉ "i1 :3-¡:j'i':"?É"::"*:'¡ l
-l':: :+¡¡t'i.::tÉ; * 1 ." 'l

FECHA PUBLICACIÓN: 03 MAYO 2024

MEDIO DIFUSIÓN: : PERFIL OFICIAL DE MARIA ELENA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: M,qRA
LEZAMA)

TEMA i176 años de tradición, cultura y pura alegría en la
fiesta de El Cedral ! Junto a las y los
cozumeleños bailamos la tradicional cabeza de cochino

ENLACE

PLATAFORMA: FACEBOOK
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FECHA PUBLIGACIÓN: 03 MAYO 2024

MEDIO DIFUSIÓN: : PERFIL OFICIAL DE MARIA ELINA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: Mp RA
LEZAMA)

TEMA ¡Disfrutamos en familia la tradicional fiesta del
gn,

ENLACE
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PLATAFORMA: FACEBOOK VIDEOS
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t lr'l¡r¡ lez¡m¡ o

FECHA PUBLICACIÓ¡¡: O¡ MAYO 2024

MEDIO DIFUSIÓN: : PERFIL OFICIAL DE MARIA ELENA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: M.,\RA
LEZAMA)

TEMA Estamos listos para celebrar junto a las y los
cozumeleñ@s, la tradicional fiesta del Cedral.

ENLACE

PLATAFORMA: FACEBOOK VIDEOS
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1"1¡r¡ Lez¡rrr¡ (t

ENLACE

FECHA PUBLICACIÓN: 03 MAYO 2024

MEDIO DIFUSIÓN: : PERFIL OFICIAL DE MARIA ELI:NI\
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: M,'\RA
LEZAMA)

TEMA ¡Estamos comprometidos en reforzar las estrate'¡ias
de seguridad en , para cuidar de nuestra gente y
turistas! Hoy entró en operaciones el Centro de Coman,llo y
Control (C2) y 33 nuevos Puntos de Monitoreo lnteligente

tiffi4-sx:;iiiY

PLATAFORMA: FACEBOOK
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FECHA PUBLICACIÓN: 03 MAYO 2024

MEDIO DIFUSIÓN: . PERFIL OFICIAL DE MARIA ELI:NA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: M/rRA
LEZAMA)

TEMA Celebramos la llegada de los nuevos vuelos " dersde

Toronto y Montreal a por , la prin',era

aerolínea canadiense en conectar al corazón de la Riv'era
Maya con dos de las ciudades más importantes de Canaclá.

PLATAFORMA: FACEBOOK
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FECHA PUBLICACIÓN: 03 MAYO 2024

MEDIO DIFUSIÓN: : PERFIL OFICIAL DE MARIA ELE NA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: Mp RA
LEZAMA)

TEMA Apunto de saludar a los primeros viajeros que llet;an
de canada por primera vez al aeropuerto internacional de
tulum

PLATAFORMA: FACEBOOK VIDEOS
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FECHA PUBLICACIÓN: 03 MAYO 2024

MEDIO DIFUSIÓN: : PERFIL OFICIAL DE MARIA ELI|:NA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MI,RA
LEZAMA)

TEMA Bienvenido al

. ¡Se suma la primera aerolínea para conectar a
con las ciudades más importantes de Canadá!

ENLACE
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PLATAFORMA: FACEBOOK
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TEMA Buenas noticias

¡Todos muy emocionados!
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FECHA PUBLICACIÓN: 03 MAYO 2024

MEDIO DIFUSIÓN: : PERFIL OFICIAL DE MARIA ELI:NA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MIIRA
LEZAMA)

i

para TUlum. '¿: {li¡'', ,'.' *.

ENLACE

PLATAFORMA: FACEBOOK
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MEDIO DIFUSIÓN: : PERFIL OFICIAL DE MARIA EL§:NA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MIIRA
LEZAMA)

TEMA Con el Decreto de Zona Libre en Othón P. Blarrco,
y el sur de se preparan para brillar

con más fuerza que nunca.

Ñ
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PLATAFORMA: FACEBOOK
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FECHA PUBLICACIÓN: 02 MAYO 2024
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* M.ti.t Lat.![ri €]

FECHA PUBLICACIÓN: 01 MAYO 2024

MEDIO DIFUSIÓN: : PERFIL OFICIAL DE MARIA ELIINA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: M¡.RA
LEZAMA)

ENLACE

PLATAFORMA: FACEBOOK
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TEMA ¡Continuamos con las celebraciones del Día de la l,liña
y del Niño, ahora en 'r, '' con cientos de
familias! En este día, queremos recordarles lo valios@s
que son
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Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudenc¡a, emitidas por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial d* la

Federación, que a rubro y letra, establecen lo siguiente:

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES
ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN tAS
RESOLUCIONES QUE EMITAN.- Las autoridades
electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales,

cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de, la
interposición de un medio de impugnación ordinaric o
extraordinario, están obligadas a estudiar completamemte
todos y cada uno de los puntos integrantes de las
cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento
y no únicamente algún aspecto concreto, por más que lo
crean suficiente para sustentar una decislón
desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo
asegurará el estado de certeza jurídica que las
resoluciones emitidas por aquéllas deben generar, ya que
si se llegaran a revisar por causa de un medio de
impugnación, la revisora estaría en condiciones de fallar de
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una vez la totalidad de la cuestión, con lo cual se evitan los
reenvíos, que obstaculizan la firmeza de los actos objetc, de
reparo e impide que se produzca la privación injustificad¿r de
derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una organización
politica, por una tardanza en su dilucidación, ante los plazos
fatales previstos en la ley para las distintas etapas 1, la
realización de los actos de que se compone el proceso
electoral. De ahí que si no se procediera de manera
exhaustiva podría haber retraso en la solución de las
controversias, que no sólo acarrearía inceftidumbre jurídica,
sino que incluso podría conducir a la privación irreparable, de
derechos, con la consiguiente conculcación al principio de
legalidad electoral a que se refieren los artículos 41, frac,:rión

lll; y 116, fracción lV, inciso b), de la Constitución Polític« de
los Estados Unidos Mexicanos.

EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓTVIO SE

CUMPLE.- Este principio impone a los juzgadores, una vez

constatada la satisfacción de los presupuestos procesal$s y

de las condiciones de la acción, el deber de agotar

cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno de los

planteamientos hechos por las partes durante la

integración de la litis, en apoyo de sus pretensiones; si se

trata de una resolución de primera o única instancia se dobe

hacer pronunciamiento en las consideraciones sobre los

hechos constitutivos de la causa petendi, y sobre el valot de

los medios de prueba aportados o allegados legalmente al

proceso, como base para resolver sobre las pretensiones, y si

se trata de un medio impugnativo susceptible de abrir nueva

instancia o juicio para revisar la resoluciÓn de primer o

siguiente grado, es preciso el análisis de todos los argume¡'rtos

y razonamientos constantes en los agravios o conceptos¡ de

violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o recabaCas

en ese nuevo proceso impugnativo.

Por lo que, de conformidad con el artículo 16, primer párrafo, dtl la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo actcl de

autoridad debe estar fundado y motivado, entendiéndose por lo
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primero, el deber de expresar con precisión el precepto jurídico

aplicable al caso y por lo segundo, señalarse con exactitud las

circunstancias especíales, razones particulares o causas inmedjatas

que la autoridad haya tenido en consideración para la emisión del &cto,

siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos

aducidos y las normas aplicables; es decir, que en el caso concret,: se

configure la hipótesis normativa.

Por ello, la finalidad de esa previsión constitucional es evitar que el

cargo público que ostentan y los recursos públicos de que dispcnerr

esos servidores, se utilicen para fines distintos a los planeados y

presupuestados por la autoridad competente, en particular, Í)ara

generar un impacto en la ciudadania, con la intención de influir en sus

preferencias electorales, en detrimento del principio de equidad, err las

campañas electorales y sus resultados.

sE |NTERPINE EL INCIDENTE pE

REcJU§Ac!oN

EN CONTRA DEL MAGISTRADO FELIPE

ALFREDO FUENTES BARRERA, POR

EXISTIR EN SU CONTRA EL

IMPEDIMIENTO SEÑALADO EN LA

CAUSAL DEL ARTICULO 126, FRACCIÓN I,

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Esto es, dado que la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Qurintana

Roo, la C MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, en su

calidad de gobernadora constitucional nombro al C. CARLOS FELIPE

FUENTES RIOS, Consejero Juridico del Poder Ejecutivo del Estado de

Quintana Roo, quien es hijo del MAGISTRADO FELIPE ALFIIEDO

FUENTES BARRERA, existe un conflicto evidente que materia iza la

causa señalada en la fracción I del artículo 126 de la Ley Organi,:a del
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Poder Judicial de la Federación, consistente en:

"Tener parentesco en línea recta sin

limitación de grado, en la colateral por

consanguinidad hasta el cuarto grado y en la

colateral por afinidad hasta el segundo, con

alguna o alguno de las y los interesados, sus

representantes, patronas, patronos o

personas defensoras."

Por lo tanto, al actualizarse un IMPEDIMENTO en contra del

MAGISTRADO FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA, al existir un

evidente parentesco entre padre e hijo en el presente caso, como se

expondrá en el cuerpo del presente, violando mi derecho de acceso a la

justicia y el debido proceso:

Artículo 1 7...

Toda persona tiene derecho a que se le
administre justicia por tribunales que estarán

expeditos para impartirla en los plazos y

términos que fijen las leyes, emitiendo sus

resoluciones de manera pronta, completa

e impars¡al Su servicio será gratuito,

quedando, en consecuencia, prohibidas las

costas judiciales.

La Constitución General exige que la justicia sea IMPARCIAL., por

tribunales previamente establecidos, el Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación ha definido al principio de imparcialidad efn su

jurisprudencia 14412005, en los siguientes términos: ". .. elr cle

imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las

autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la



66

procl¡v¡dad partidista;3... "

. AUTORIDAD IMPEDIDA EN TERMINOS DEL

ARTÍCULO 126, FRACCION I, DE LA LEY ORGANICA

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN:

El Magistrado Ponente de la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federacion C. FELIPE

ALFREDO FUENTES BARRERAS.

Lo que materializa una causal de IMPEDIMENTO para el

MAGISTRADO ponente C. FELIPE ALFREDO FUENTES BARRI:RA,

en términos de lo que señala la Ley Orgánica del Poder Judicial ele la

Federación en sus artículos 201 y 126, mismos que se transcribÍ)n a

continuación:

Artículo 201. Los magistrados y magistradas
electorales tendrán impedimento para conocer de
aquellos asuntos en los que se actualice cualquiera de
las causas establecidas en el artículo 126 de esta Ley,
en lo que resulte conducente.

Articulo 126. Las y los ministros de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, las y los magistrados de
circuito, las y los jueces de distrito y las y los
integrantes del Consejo de la Judicatura Federal están
impedidos para conocer de los asuntos, por alguna de
las causas siguientes:

l. Tener parentesco en línea recta sin limitación de
grado, en la colateral por consanguinidad hasta el
cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el
segundo, con alguna o alguno de las y los
interesados, sus representantes, patronas,
patronos o personas defensoras;

' rur.¡cIóN EtEcToRAL A cARGo DE tAs AUToRIDADES ELEcToRAtEs. PR¡I{CIPIOS RECTORES NE SU

EJERCICIO, Tesis: P.!. 74417ffi5, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXll,

Noviembre de 2005, página 111.
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ll. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con
alguna de las personas,a que se refiere la fracción
anterior;

lll. Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su
cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa la
fracción I de este artículo;

lV. Haber presentado querella o denuncia la persona
servidora pública, su cónyuge o sus parientes, en los
grados que expresa la fracción l, en contra de alguna
de las personas interesadas;

V. Tener pendiente la persona seruidora pública, su
cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa la
fracción l, un juicio contra alguna o alguno de las o los
interesados o no haber transcurrido más de un año
desde la fecha de la terminación del que hayan seguido
hasta la fecha en que tome conocimiento del asunto;

Vl. Haber sido procesada la persona servidora pública,

su cónyuge o parientes, en los grados expresados en
la misma fracción l, en virtud de querella o denuncia
presentada ante las autoridades, por alguna de las
personas interesadas, sus representantes, patronos o
personas defensoras;

Vll. Estar pendiente de resolución un asunto que
hubiese promovido como partícular, semejante a aquél
que le es sometido para su conocimiento o tenerlo su

cónyuge o sus parientes en los grados expresados en
la fracción l;

VIll. Tener interés personal en asunto donde alguno de
los interesados sea juez, jueza, persona árbitro o

arbitrador;

lX. Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite
que le diere o costeare alguna de las personas
interesadas, tener mucha familiaridad o vivir en familia
con alguna de ellas;

X. Aceptar presentes o servicios de alguna de las
personas interesadas;

Xl. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor
o en contra de alguna de las personas interesadas, sus
representantes, patronos o personas defensoras, o
amenazar de cualquier modo a alguno de ellos o ellas;

Xll. Ser persona acreedora, deudora, socia,
arrendadora o arrendataria, dependiente o principal de
alguna de las personas interesadas;
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Xlll. Ser o haber sido tutora, tutor, curador o curador¿r
de alguna de las personas interesadas c¡

administradora de sus bienes por cualquier título;

XlV. Ser persona heredera, legataria, donataria (r

fiadora de alguna de las personas interesadas, si la
persona servidora pública ha aceptado la herencia o ef
legado o ha hecho alguna manifestación en este
sentido;

XV. Ser cónyuge, htja o h¡o de la persona servidora
pública, acreedora, deudora o fiadora de alguna de las
personas interesadas;

XVl. Haber sido juez, jueza, magistrada o magistrado
en el mismo asunto, en otra instancia. No es motivo de
impedimento para las y los magistrados de los
tribunales colegiados de apelación el conocer del
recurso de apelación contra sentencias del orden penal
cuando hubiesen resuelto recursos de apelación en el
mismo asunto en contra de los autos a que se refieren
las fracciones I a lX y Xl del artículo 467, y fracción I

del artículo 468 del Código Nacional de
Procedimientos Penales;

XVll. Haber sido persona agente del Ministerio Público,
integrante de jurado, perita, perito, testigo, apoderada,
apoderado, patrona, patrono, defensora o defensor en
el asunto de que se trata, o haber gestionado o
recomendado anteriormente el asunto en favor o en
contra de alguna de las personas interesadas.
Tratándose de juicios de amparo, se observará lo
dispuesto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y

XVlll. Cualquier otra análoga a las anteriores.

Ahora bien, la Ley Organica de la Administracción Pública del Estado

de Quintana Roo, en su artículo 45, establece las atribuciones d,: la

Consejeria Juridica del Poder Ejecutivo y quien ademas esi el

representante legal de la Gobernadora, C. MARIA ELE NA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, veamos todas las atribucionel:

ARTíCULO 45. A la Consejería Jurídica del Poder
Ejecutivo le corresponde el despacho de los
siguientes asuntos:
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L Representar legalmente al Gobernador del Estado
como Titular del Poder Ejecutivo, y al Estado d6,

Quintana Roo, en todos los procedimientos, juicios
negociaciones o asuntos litigiosos en los que sean partt,
o tengan interés jurídico de cualquier materia c

naturaleza, en términos del artículo 51, segundc
párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Quintana Roo; y según el caso, entre otros
ejercer y/o tramitar todos los procedimientos judiciales c:

extrajudiciales, absolver posiciones y confesionales,
comprometer en árbitros, desistir, convenir, oponiendo
las acciones y excepciones que correspondan para la
defensa jurídico-administrativa y judicial, así como dar
apoyo técnico-jurídico que corresponda;

ll. lntervenir por Acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo,
con la representación legal en aquellos procedimientos
litigiosos correspondientes a las Dependencias, y,

Órganos Administrativos Desconcentrados de la

Administración Pública Estatal en los que aquéllos
tengan interés jurídico;

lll. Brindar apoyo técnico y jurídico al Gobernador del
Estado para la elaboración y perfeccionamiento de las
iniciativas de Ley y decretos que se deban presentar
ante la Legislatura del Estado; asícomo de los decretos,
acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos en
los que intervenga el Titular del Poder Ejecutivo y

asesorar jurídicamente en los asuntos que le

encomiende;

lV. Prestar asesoría jurídica en asuntos de la

competencia de las dependencias, entidades y Órganos

administrativos desconcentrados de la administraciÓn
pública estatal, así como a los H. Ayuntamientos
Municipales del Estado, que asi lo soliciten, previa

autorización del Gobernador del Estado. Lo anterior sin
perjuicio de la competencia que les corresponda a otras
dependencias;

V. Emitir, dentro del ámbito de su competencia, las

observaciones y recomendaciones de los proyectos de
iniciativas de Ley, reglamentos, decretos, acuerdos,
resoluciones y demás normas legales y administrativas
que formulen las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal, que sean sometidos a

revisión y validación, previo a su expedición por parte
del Gobernador del Estado;
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Vl. Coadyuvar con las Dependencias en la elaboraciórr
y revisión, de los convenios, contratos y demár,,
instrumentos jurídicos y administrativos relativos e.
funcionamiento y coordinación de la Administraciór'
Pública Estatal y con el gobierno federal;

Vll. Visar con sello y firma todos los instrumentor:
juridicos y administrativos, y someterlos a consideraciór,
y, en su caso, firma del Gobernador del Estado, relativori
a la administración pública o por actos jurídicos quel

celebre el Estado con la intervención del Titular del
Ejecutivo, y darle opinión sobre los mismos;

Vlll. Coordinar la función jurídica de la Administración
Pública Estatal, con los titulares de las unidades de
asuntos jurídicos de cada Dependencia y Entidad con
excepción de la materia fiscal;

lX. Presidir la Comisión de Estudios Jurídicos det
Gobierno del Estado, integrada por los titulares der

asuntos jurídicos de las Dependencias, órganosr
desconcentrados y Entidades paraestatales de la

Administración Pública Estatal;

X. lnformar al Gobernador del Estado las obseruaciones
pertinentes, sobre la promulgación de leyes o decretos
que sean contrarios a la Constitución Política de los
Estados Mexicanos y a la Constitución Política det
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y proponer
las medidas necesarias para su corrección;

Xl. Validar los proyectos de respuesta de informes'
documentados que el Gobernador del Estado deba de
enviar a los organismos defensores de Derechos,

Humanos, públicos o gubernamentales, cuando estos le
realicen peticiones por denuncias o quejas de los
gobernados que consideran presuntas violaciones a sus,

Derechos Humanos y estas le fueren imputadas; asi
como, dar seguimiento a las Recomendaciones que en

la materia se formulen a los servidores públicos del
Poder Ejecutivo, para su cabal cumplimiento;

Xll. Participar, por acuerdo del Gobernador del Estado,
como coadyuvante en los juicios o negocios jurídicos en
que las Dependencias ylo Entidades de la

Administración Pública Estatal intervengan con
cualquier carácter, ejercer las acciones y oponer las

excepciones que correspondan para la defensa
administrativa y judicial;
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Xlll. Coordinar y participar, junto con las Dependencias,
Entidades y demás organismos auxiliares de kr

Administración Pública estatal o municipal en lir
actualización y simplificación del marco jurídico del
Estado;

XlV. lntervenir en los juicios de amparo, cuando erl

Gobernador tenga el carácter de autoridad responsabler,
exista solicitud de la autoridad responsable o ffiedir:r
instrucción del Gobernador, así como supervisar todal¡
las etapas de su proceso y la elaboración de los;

informes previos y con justificación cuando l;r

importancia del asunto lo amerite;

XV. Tramitar y substanciar para poner en estado der

resolución los recursos administrativos interpuestos err

contra de actos o resoluciones del Gobernador, asi
como substanciar, en su caso, los procedimientos
contenciosos;

XVl. Realizar los actos jurídicos necesarios pariir

reivindicar la propiedad del Estado y solicitar ante lau
autoridades competentes la reparación del daño cuandr:,
resulte procedente, de conformidad con la legislaciórr
aplicable;

XVll. lntervenir conjuntamente con las Secretarias de
Gobierno, y demás instancias competentes, en le¡

tramitación e integración de los expedientes de,r

expropiación, ocupación temporal o limitación de r

dominio;

XVlll. Dar contestación a los escritos de petición quer

realicen los ciudadanos de manera pacífica '),

respetuosa, al Gobernador o los que le sean turnado,r;
para su atención en las diferentes ramas de I¡,1

administración pública;

XlX. lntervenir en la política de promoción, atención
defensa y respeto de los Derechos Humanos en el
ámbito de la Administración Pública Estatal, así com,:r
proponer la armonización de las políticas públicas en lrr
materia conforme a los lineamientos que establecen lor;
tratados internacionales;

XX. Coordinar las acciones jurídicas relativas a lrr

demarcación, conservación y defensa de llmiteri
territoriales del Estado;

XXl. Compilar y sistematizar las leyes, reglamentos
decretos, acuerdos y demás disposiciones juridicar'i
estatales, así como establecer el banco de datosi
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correspondiente, con el objeto de proporcionar'
información del orden jurídico estatal, a través del uscr

de medios electrónicos;

XXI¡. Coordinar las acciones y programas en materii:,
jurídica que apruebe el Gobernador del Estado, definir'
las directrices y dictar los lineamientos que deberán dr,,

seguir las Dependencias y Entidades de lii

Administración Pública del Estado, a fin de procurar li;,

congruencia de los criterios jurídicos de la§,

disposiciones que normen su gestión;

iXlll. Opinar sobre el nombramiento y/o remoción de lo*,

titulares responsables de las áreas jurídicas, de la:r,

Dependencias referidas en el artículo 19 de esta Ley
así como los de las entidades de la Administraciór
Pública Paraestatal, quienes serán designados dc

conformidad con la normatividad aplicable;

XXIV. Requerir a las dependencias y entidades
paraestatales de la Administración Pública del Estadc
de Quintana Roo, todo tipo de colaboración, informes c

documentos sobre los asuntos que conozcan, cuando a

juicio de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivc,
resulte necesario para el ejercicio de sus atribuciones.

Fracción reformada POE 16-07-2021

XXV. Emitir las disposiciones a las que deberár
sujetarse las dependencias y entidades de l¿:

Administración Pública Estatal para la elaboración
revisión y trámite de proyectos de reglamentos
decretos, acuerdos, nombramientos, resoluciones y

demás instrumentos de carácter jurídico que deban set
sometidos a la consideración y, en su caso, firma del
Gobernador del Estado;

XXVI. Certificar los documentos expedidos por el

Gobernador del Estado, así como los documentos que

obren en sus archivos.

Fracción reformada POE 16-07-2021

XXV|l. Requerir con la representación del Gobernador
del Estado en su carácter de superior jerárquico, a las
autoridades responsables ylo demandadas, al
cumplimiento de las sentencias de amparo y juicios
diversos que hayan causado ejecutoria dictadas en
juicio por la autoridad jurisdiccional; y

XXVIll. Las demás que le encomienden expresamente
las leyes y reglamentos.
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El estudio, planeacién, tramite y resolución de los
asuntos competencia de la Consejería Jurídica del
Poder Ejecutivo, así como su representación
corresponden originalmente a su titular, quién para sL{

mejor atención y despacho, podrá delegar su§;

atribuciones que le correspondan como titular de la
Dependencia, así como las de representación del Titular
del Ejecutivo ylo del Gobierno del Estado, en lor;
servidores públicos subalternos, en términos de las;

disposiciones jurídicas aplicables, sin perder por ello la
posibilidad de su ejercicio directo, excepto aquellas quel

por disposición de la ley o de su Reglamento, deban ser
ejercidas en forma directa.

Artículo derogado POE 23-A6-2017. Reformado POE
19-07 -2017 , 20-06-2418

Por lo que con fundamento en el aftículo 17 de la Constitución Politica

de los Estrados Unidos Mexicanos, solicitó la tutela judicial efec'iiva

de mi derecho fundamental al acceso a la justicia con motivo de que el

Magistrado FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA, se encuentra

IMPEDIDO para conocer del asunto que se le asigno por auto de fecha

17 de abril de 2023, por materializarse la causal prevista en la fracción

I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en sus artículos

201 y 126, mismos que se transcriben a continuaciÓn:

Artículo 201. Los magistrados y magistradas
electorales tendrán impedimento para conocer de

aquellos asuntos en los que se actualice cualquiera
de las causas establecidas en el artículo 126 de esta
Ley, en lo que resulte conducente.

Artículo 126. Las y los ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, las y los magistrados
de circuito, las y los jueces de distrito y las y los
integrantes del Consejo de la Judicatura Federal
están impedidos para conocer de los asuntos, por

alguna de las causas siguientes:

l. Tener parentesco en línea recta sin limitación
de grado, en la colateral por consanguinidad
hasta el cuarto grado y en la colateral por
afinidad hasta el segundo, con alguna o alguno
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de las y los interesados, sus representantes,
patronas, patronos o personas defensoras;

Y en atencion de que todos los juicios o actos llevados en form;r de

juicios deben de ser resueltos por tribunales previamente establecidos,

que sean independientes, autonomos e imparciales, se exige que elstos

en su autonomia en el funcionamiento e independencia €n las

decisiones de las autoridades electorales implican una garantí¡r

constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos

políticos, y se refiere a aquella situación institucional que pennite

a las autoridades electorales emitir sus decisiones con p$ena

imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al

caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones,

instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de

superiores jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de pers«lna§

con las que guardan alguna relación de afinidad política, social o

cultural; cobrando aplicabilidad la siguiente jurisprudencia del P,eno

del la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS

AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS

RECTORES DE SU EJERCICIO.

La fracción lV del artículo 1 16 de la Constitución

Política de los Estados Unidos

Mexicanos establece que en el ejercicio de la función

electoral a cargo de las autoridades electorales, serán

principios rectores los de legalidad, imparcialidad,

objetividad, certeza e independencia. Asimismo señala

que las autoridades electorales deberán de gozar de

autonomía en su funcionamiento e independencia en

sus decisiones. La Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha estimado que en materia electoral el

principio de legalidad significa la garantía formal para
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que los ciudadanos y las autoridades electorales

actúen en estricto apego a las disposiciones

consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan

o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al

margen del texto normativo; el de imparcialidad

consiste en que en el ejercicio de sus funciones las

autoridades electorales eviten irregularidades,

desviaciones o la proclividad partidista; el de

objetividad obliga a que las normas y mecanismos del

proceso electoral estén diseñadas para evitar

situaciones conflictivas sobre los actos previos a la

jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas

posteriores a la misma, y el de certeza consiste en

dotar de facultades expresas a las autoridades locales

de modo que todos los participantes en el proceso

electoral conozcan previamente con claridad y

seguridad las reglas a que su propia actuación y la de

Ias autoridades electorales están sujetas. Por su parte,

los conceptos de autonomía en el funcionamiento

e independencia en las decisiones de las

autoridades electorales implican una garantía

constitucional a favor de los ciudadanos y de los

propios partidos políticos, y se refiere a aquella

situación institucional que permite a las

autoridades electorales emitir sus decisiones con

plena imparcialidad y en estricto apego a la

normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar

o someterse a indicaciones, instrucciones,

sugerencias o insinuaciones provenientes de

superiores jerárqrricos, de otros Poderes del

Estado o de personas con las que guardan alguna

relación de afinidad política, social o cultural.

Acción de inconstitucionalidad 19/2005. Partido del

Trabajo. 22 de agosto de 2005. Unanimidad de diez
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votos. Ausente: Guillermo L Ortiz Mayagoitia. Ponente:

José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia

Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de octubre en curso,

aprobó, con el número 14412005, la tesis

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal,

a dieciocho de octubre de dos mil cinco.

lnstancia: Pleno

Novena Época

Materia(s) : Constitucional

Tesis: P.lJ. 144120A5

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta.
Tomo XXll, Noviembre de 2005, página 111

Tipo: Jurisprudencia

Asi las cosas, la Corte exige que las decisiones con autonom,a e

independencia de las autoridades electorales implican una gararntía

constitucional a favor de los ciudadanos con plena imparcialidad I en

estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar

o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuacicnes

provenientes, de personas con las que guardan alguna relación de

afinidad política, social o cultural; por lo que respecta a la linea

jurisprudencial que ha seguido la Sala Superior del Tribunal Electcral

del Poder Judicial de la Federación en su sentencia emitida err el

expediente: SUP-JRC-38/2018 Y ACUMULADOS Y SUP-Jl{C-

4412018, §e pronuncio respecto de las causales de IMPEDIMENTCi de

los juzgadores:

'19. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha sostenido que la previsión legal de causales

de impedimento específicas para que los juzgadores

dejen de conocer de algún asunto en particular
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obedece a la tutela al derecho de acceso a la justicia

imparcial dispuesto en el artículo 17, de la Constituciórr

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral

'1, de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, y el 14, numeral 1, del Pacto lnternacional

de los Derechos Civiles y Políticos; valor que implica

una condición esencial de la función jurisdiccional,

cuya finalidad constituye el que las resoluciones

dictadas en las controversias atienda únicamente a

criterios jurídicos, evitando el que se favorezca -o

perjudique- a alguna de las partes en conflicto, o se

tenga incidencia respecto del objeto del litigio, por

cualquier motivo, ajeno a la valoración de los hechos y

la adecuación de los mismos al ordenamientos legal,

20. Respecto de este punto, la Corte lnteramericana

de Derechos Humanos ha señalado que el derecho a

ser oido por un tribunal imparcial constituye una

garantia fundamental del debido proceso, el cual exige

no sólo que el juzgador "cuente con la mayor

objetividad" para conocer del asunto, sino también que

ofrezca garantías suficientes para que no haya dudas

legítimas al respecto.

21 . Y precisamente respecto de este último punto -el
parámetro objetivo de la imparcialidad-, la Corte

lnteramericana refiere gue además de atender al

comportamiento personal de los jueces, comprende

hechos averiguables que podrán suscitar dudas

respecto de su imparcialidad.

22. De manera que la importancia de un juez imparcial

en una sociedad democrática es fundamental pues su

labor inspira confianza, no sólo a las partes en

conflictos, sino a la ciudadanía en su conjunto, lo que

permite legitimar el ejercicio de la función pública.
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23 En este mismo sentido la Organización de las

Naciones Unidas, al formular los principios básicos

para garantizar y promover la independencia de la
judicatura refirió que los jueces deberán resolver los

asuntos que tengan conocimiento con imparcialidad,

basándose en los hechos, y en consonancia con las

leyes que resulten aplicables, sin restricción alguna, y

sin influencias, presiones, amenazas o intromisiones

indebidas, directas o indirectas, por cualquier motivo""

Por lo tanto, solicito la tutela judicial efectiva de esta H. Sala $uperrior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para que

conozca y resuelva el IMPEDIMENTO que tiene el MAGISTRADO

FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERAS en el presente expediente,

ya que la existe un vinculo de parentesco en línea recta por

consanguinidad con el TITULAR DE LA CONSEJERIA JURIDICA

DEL PODER EJECUTIVO, CARLOS FELIPE FUENTES DEL RIü, Y

con ello se me estaria violentando mi derecho al debido proceso, y al

respecto ya existe una linea jurisprudencia para esta H, $ala Supe''ior,

que en el estudio de causales de IMPEDIMENTOS de MAGISTRAI OS

ha dicho la afectación que sufre el justiciable: ". ..el derecho a serc,ido

por un tribunal imparcial constituye una garantía fundamental del

debido proceso, el cual exige no sólo que el juzgador "cuente con'

la mayor objetividad" para conocer del asunto, síno también que

ofrezca garantías suficienfes para que no haya dudas legítima.s al

respecfo." Ya que de no atender mi petición por cuanto ¿t la

actualización de la causal de IMPEDIMENTO contenida en la fracci,Sn I

del artículo 126 de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federaoón,

haria nugatorio mi acceso a la justicia.

Por último, es importante referir que el artículo 17 de la Constituc:ión

Federal impone el deber de cumplir con los principios de exhaustivi,Jad
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y congruenc¡a. El primero, obliga al juzgador a agotar cuidadosam,:nte

en la sentencia o resolución, todos y cada uno de los planteamie'rtos

formulados por las partes en la demanda en apoyo de sus pretensio res;

y el segundo tiene sustento en la obligación del juzgador de resc lver

una controversia, haciendo pronunciamiento sobre las pretensic,nes

planteadas por las partes, sin omitir algún argumento ni aÍiadir

circunstancias que no se hayan hecho valer.

Por lo tanto en atención a la inobservancia de todos los princi¡:ios

puestos con antelación por el Tribunal Electoral de Quintana Roo, y de

conformidad y observancia a lo consagrado en los artículos 1 y 1"1'de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 25 cle la

Convención lnteramericana sobre Derechos Humanos, así eomo 2, B y

14 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, atendierrdo,

a la garantía prevista por nuestro orden jurídico y convencional para e$

derecho de acceso a una justicia pronta y expedita, y máxime derivado

de los tiempos inmersos en el proceso electoral local, solicito

respetuosamente a esta honorable Sala Superior, revoque la sentencia

definitiva de fecha ocho de agosto del año en curso, recaída en atfios

del expediente PES/1 4312024, por ser contraria a la Constitución y a la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en plenitud de

jurisdicción DECLARE EXISTENTE LAS CONDUCTA DENUNCIA)4,

ya que la conducta denunciada de la Gobernadora del Estado, C.

MARIA ELENA HERMEL¡NDA LEZAMA ESPINOSA, vulneran la

restricción constitucion contenida en el artículo 41. párrafg se§lttlidQ-

Base lll, Apartado C. párrafo seoundo, de la Constitución PolÍtica de los

Estados Unidos Mexicanos, la conducta denunciada transgrede en

consecuencia LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE

GOMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALE$,

en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-2024, así

como el deber de cuidado de vigilar el cumplimiento del ACUERDO

INE/CG559/2023 RELACIONADAS CON LAS EXCEPC¡ONES PARA
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LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA I.OS

PERIODOS DE CAMPAÑA, REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTOIIAL

DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCE$OS

ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDEIIAL

2423-2a24, por parte de la servidora denunciada y de quienes de ben

de velar por la tutela del principio de EQUIDAD EN LA CoNTlENfrA, e

IMPARCIALIDAD.

Como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensioneE, en

el presente juicio ciudadano, ofrezco las siguientes:

PRUEBAS

1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la copia de mi

credencial de elector mis que se adjunta como anexo UNO.

2. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia de la Sentencia

definitiva PES/14312424, misma que se adjunta como anexo

DOS.

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. En todas las actuaciones

realizadas en el expediente integrado con motivo del

PES/1 4312024, y que favorezcan las pretensiones del suscritl.

4. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAI. Y

HUMANA. En todo lo que favorezca a los intereses ,true

represento.

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los

hechos y consideraciones de derecho referidos en el presente ocurso.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito:
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Ú¡¡lCO. - Tenerme por presentado en términos del presente ocurso,

solicitando que en plenitud de jurisdicción revogue la senterncia

definitiva de fecha ocho de agosto del presente año; recaída en autos

del expediente PES/14312024, declarando la existencia de las

conductas denunciadas.

NECESARIO.

AS LÓPEZ.


